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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. IK G.) y S. A. E. la Serma. Se
ñora Princesa de Asíúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos eon destino al fondo 
nacional f  ara alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

c iv il
Pesetas. Génts.

Las Sras. Directora y Profesoras de la 
Escuela Normal de Maestras de la Coruña 
por 14 pesetas 25 céntimos en la forma si
guiente:
Doña Joaquina Olaño, Directora.................  4‘25
Doña Florentina Carril, segunda Maestra. 3
Doña Elvira García, Profesora de religión. 2
Doña María Su are z, Regente ............ 3
sDoña Antonia Font, A uxiliar.....................  > 2
Dqs' Sr.es. Director, Catedráticos y Auxi- 
• liares del Instituto de segunda enseñanza /

de Cuenca  ........   28
El Excmo. Sr. Comandante general del 

Campo de Gibraltar y Sres. Jefes y Ofi
ciales en situación activa, de reemplazo 
y retirados dependientes de dicha Au
toridad ...........................   101

El Ayuntamiento constitucional de Pa
tencia  ................................................  1.000

-El id. id. de Caniles (Granada)...................  154
El id. id. de Albondon (id.) .......................  85
El id. id. de Colomera (id .).........................  29*52
El id. id. y vecinos de Zujar (id.)............... 150

Sum a . . . . . . . . . .  1.561*77
Importaba la anter ior , . . . . . . . . . .  ' 3.129.239*69

Con lo cual asciende la suscricion á 3.130.801*46

ó sean R vn . . . . . . .  12.523.205*84
Madrid 15 de Diciembre de i876.-=Presidente, el Mar

qués de Novaliches.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á la Compañía de los ferro

carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las 
minas de carbón de Belmez autorización para construir, 
sin subvención del Estado, un ferro-carril de servicio ge
neral y de una sola via, que enlace directamente Ciudad- 
Real con Madrid, con sujeción al proyecto que, de confor
midad con el trazado ya  propuesto por dicha Compañía, 
presente la misma y sea aprobado por el Gobierno.

El proyecto lo presentará la Compañía citada ó cual
quiera otra que adquiera sus derechos por venta, cesión ó 
fusión en el improrogable término de cuatro meses des
pués de la publicación de esta ley.

Ar.t. 2.° Este ferro-carril quedará terminado en el plazo 
de cuatro años, contados desde el dia de la aprobación del 
mencionado proyecto.

Art. 3.° La concesión de esta línea’se otorga por 99 
años y con estricta sujeción á la ley general de ferro-car
riles de 3 de Junio de 1855, y á la instrucción y pliego de 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856, quedando 
el Gobierno encargado de exigir á la Compañía el depósito 
correspondiente y el cumplimiento de todos los demás re
quisitos que estas disposiciones prescriben.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. .

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, .

3FffaiicAsc«& ^aaeipp -Silano»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los ‘que la presente vieren y entendieren, ̂ sabed:

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo i.°  Del crédito de 3.840.655 pesetas consigna

do en el presupuesto del Ministerio de Fomento, cap. 33, 
artículo 1.°, Material da navegación marítima, puertos, 
para el ejercicio de 1876 á 1877, se irasfieren 125.000 pe
setas al cap. 35, artículo único, Personal del Instituto geo
gráfico y estadístico, cuerpo de Estadística; y 375.000 pese
tas al cap. 36, artículo único, Material; en junto 500.000 
pesetas, con destino á continuar Jos interrumpidos trabajos 
estadísticos, y atender con especialidad á los gastos que en 
el actual año económico ofrezca el censo de población que 
se debe formar en 1877.

Art. 2.° Se autoriza ai Ministro de Fomento para au
mentar el personal de Estadística llamado á ejecutar los 
expresados trabajos en la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico, y en las provincias con los em
pleados que dentro del crédito concedido al objeto sean 
precisos según las necesidades del servicio.

Art. 3.° Queda facultado el Ministro de Fomento para 
reorganizar el cuerpo de Estadística y proveer las plazas de 
nueva creación del mismo cuerpo en individuos que re- 
unan las condiciones prescritas en el decreto y reglamento 
orgánico del Instituto geográfico y estadístico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F f &mcísjco Q n e ip o  «le M&jaao.

REALES DECRETOS.

En uso de la autorización concedida por la ley de 15 
de Diciembre de 1876 para reorganizar el cuerpo de Esta
dística, y de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° El cuerpo de Estadística, encargado de 

llevará cabo los trabajos, tanto en la Dirección general

del Instituto geográfico y estadístico como en las pro
vincias, se compondrá de Jas categóricas siguientes: Jefes, 
Oficiales y Auxiliares. Los Jefes se dividirán en tres clases, 
los Oficiales en cuatro y los Auxiliares en dos.

Art. 2.° Los Jefes de primera clase disfrutarán el suel
do de 7.500 pesetas anuales; los de segunda el de 6.000, y 
los de tercera el de 5.000: los Oficiales primeros el de 4.000; 
los segundos el de 3.500; los terceros el de 3.000, y los 
cuartos el de 2 500: los Auxiliares primeros el de 2.000, y 
los segundos el de 1.500. Los Jefes de primera clase serán 
nombrados por Real decreto, y los demás Jefes, Oficiales y 
Auxiliares en virtud ele Real orden.

Art. 3.° La plantilla del cuerpo de Estadística, en lo 
que resta del actual año económico, constará de un Jefe 
de primera clase, un Jefe, de segunda clase, tres Jefes de 
tercera clase, tres Oficiales prim eros, tres Oficiales segun
dos, 15 Oficiales terceros, 37 Oficiales cuartos, 20 Auxi
liares primeros y 41 Auxiliares segundos.

Art. 4.° Los individuos del cuerpo de Estadística que 
tengan á su cargo los trabajos en las provincias depende
rán directamente de la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico, y ejecutarán el servicio con su
jeción á las instrucciones que por la misma se les comu
niquen, bajo la inspección do los Gobernadores civiles.

Art. 5.° Los individuos-qüré en la actualidad pertene
cen al cuerpo de Estadística ocuparán desde luego las pla
zas de la nueva plantilla que según sus categorías , clases 
y sueldos les correspondan, conforme á lo prevenido en el 
artículo 9.° del decreto orgánico vigente del Instituto geo
gráfico y estadístico, teniendo sólo opcion al ascenso in
mediato los que cuenten dos años por lo menos de servi
cio en el empleo que desempeñan, con arreglo á la ley de 
presupuestos de este año. De la misma manera serán co
locados en el cuerpo de Estadística, por suprimirse sus pla
zas, los empleados de Contabilidad y los Escribientes dal 
Instituto geográfico y estadístico que retinan las condicio
nes reglamentarias.

Art. 6.° Las plazas del cuerpo de Estadística que re
sulten vacantes después de cumplido lo que se preceptúa 
en el artículo anterior, se proveerán conforme á lo preve
nido en las referidas leyes en empleados de la misma clase, 
procedentes del ramo de Estadística, que hubiesen ingre
sado en él mediante exámen ú oposición, ó cuenten 10 
años de servicio al Estado en destinos de planta, seis de 
ellos por lo menos en el referido ramo con buenas notas 
de concepto.

Art. 7.° Para cumplir lo que se ordena en el artículo 
anterior, se harán por la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico ios correspondientes llamamientos 
en los periódicos oficiales, como se previene en el art. 60 
del reglamento; entendiéndose que los que no acudan en el 
modo y forma que los anuncios determinen dentro del 
plazo que se fije renuncian su derecho, y no podrán ingre
sar en el cuerpo sino mediante oposición.

Art. 8.° Servirá de base, para colocar en el cuerpo de 
Estadística á los individuos que reúnan las condiciones re
glamentarias de que queda hecho mérito, la antigüedad en 
el empleo superior de planta de la Administración pública 
comprendido en las categorías establecidas en el Real de
creto de 18 de Junio de 1852 á que hayan llegado; que
dando los más modernos, si hubiere sobrantes, en situación 
de excedentes de la clase á que correspondan, como se pre
viene en el citado art. 60 del reglamento.

Art. 9 .° Las plazas de todas ciases que no puedan cu
brirse de la manera expresada en los artículos 5.°, 6.° y 7.° 
de este decreto se proveerán por oposición, á tenor de lo 
prescrito en el relacionado art. 60 del reglamento.

Art. 10. Los ejercicios de opósicion versarán sobre las 
materias mencionadas en el art. 67 del reglamento. A> ha
cer la convocatoria se publicarán los correspondientes pro-
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gramas detallados y todas las demás noticias conducentes 
al objeto.

Art. 11. Los sueldos del personal del cuerpo de Esta
dística en lo que resta del actual año económico se satis
farán con el remanente que resulto del crédito de 26.500 
pesetas consignado para la misma obligación en el capítu
lo 35 del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento; 
con el que ofrezca el de las 13.500 pesetas que figura en el 
mismo capítulo para el Negociado de Contabilidad y Es
cribientes del Instituto geográfico y estadístico, cuyos 
servicios serán desempeñados en lo sucesivo por indivi
duos del referido cuerpo, y con las 125.000 pesetas trasfe- 
rídas con igual objeto al propio capítulo por la ley de esta 
misma fecha.

Art. 12. Sometidos por el art. 73 del reglamento del 
Instituto geográfico y estadístico los individuos del cuer
po de Estadística á las reglas disciplinarias establecidas 
en aquel para el cuerpo de Topógrafos, les serán igualmen
te aplicables cuantas prescripciones establecen los ám en
los 39 al 42, ámeos inclusive , del mismo reglamento res
pecto á las diversas situaciones en que podrán hallarse sus 
individuos.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
estén en oposición con las establecidas en este decreto.

Art. 11 El Ministro de Fomento adoptará las medidas 
necesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro Ce Fom ento,

C. Wnr&ne-ü&e® <8© Mana®.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Robustiano Arrian, Jefe de Administración de tercera clase 
en el Instituto geográfico y estadístico,

Vengo en nombrarlo Jefe do primera clase del cuerpo 
de Estadística, como comprendido en el arL 5.° del Real 
decreto orgánico del mismo cuerpo de esta fecha.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Ministro de Fom ento,

C. Fíraiicüsco Qiaeip© ele .M&.is®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á las 1 
disposiciones del art. 207 de la ley hipotecaria, ha tenido 
á bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José María Diaz, Registrador de la 
propiedad de Puente del Arzobispo, quien según resulta 
de su expediente personal excede de la edad de 65 años.1

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1876.

MARTIN DE H ERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN ISTER IO  DE LA  GO B ER N AC IÓ N .

REALES ÓRDENES.

R cm itN o d informo del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Ilde
fonso contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
anuló un impuesto creado para atender á los gastos oca
sionados por la epidemia de la viruela, la Sección de Go
bernación de este alio Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

NLxcmo. Sr.: El Ayuntamiento y la asamblea de aso
ciados del Real Sitio de San Ildefonso, con objeto de aten
der á los gastos que ocasionaba la epidemia variolosa que 
sehabia desarrollado, acordó en 24 de Abril último, apo
yándose en el art. 144 de la ley municipal, la creación de 
un impuesto eventual y transitorio sobre el yeso, la cal, el 
ladrillo, la baldosa, la teja, el vino y la madera que se in
trodujese en la jurisdicción, señalando á cada fanega de 
yeso blanco y negro 13 céntimos de peseta; al carro de cal 
3 pesetas; al de ladrillo 2; al de baldosa ó teja 3; también 
al de madera, y á la arroba de vino 36 céntimos.

En 18 de Junio último, cuando en 30 del mismo mes 
debía terminarse la exacción del impuesto, trasmitió el 
Gobernador de Sogovia un acuerdo de la Comisión pro
vincial que anulaba el impuesto, en virtud de reclamación 
de la testamentaría de D. Ignacio Carral y en considera
ción á que este no tenia establecida en San Ildefonso su 
industria de tejero, per lo cual ni oficialmente podia el 
Ayuntamiento conocer las utilidades que le reportaba, se-

: gun informe del Jefe económico; al mismo tiempo se or- 
■ denaba á la Municipalidad que reintegrase á la testamen- 
l tar-ía las cantidades que por este concepto se le hubieran 
; exigido.
\ Contra tal acuerdo se alzó ante V. E. el Ayuntamiento, 
I maniíéstando que en la imposición del arbitrio á que se 
[ había visto obligado por la gravedad délas circunstancias 
I y por he liarse agotados todos los recursos de que podia 
; disponer se había ajustado á las prescripciones de los ar- 
I tículos 67, 130 y 131 de la ley municipal; que nádie habia 
| reclamado contra ella, y que la Comisión provincial, al ad 
| miíir fuera del conducto legal la queja sobre el particular, 
i  habia infringido el párrafo segundo del art. 133.

Añade que parece errónea la afirmación de que el 
! Ayuntamiento no pudo conocer la contribución que satis- 
! facía Carral ni las utilidades que reportaba su industria,
1 porque aquella corporación debe estar enterada del regla

mento de subsidio, de las cuotas que un industrial ha de 
pagar en cualquier pueblo, y del precio de los artículos, 
sin que sea exacto que se impusiera del 10 por 100, como 
se alegó en la queja origen del acuerdo, puesto que el yeso 
blanco sale gravado con el 4‘81 por 100, y con el 5C22 el 
negro, la cal al 6‘02, el ladrillo al 6‘21 y la baldosa al 6‘45; 
no comprendiendo cómo pudo recurrir la representación 
de la testamentaría del Sr. Carral, cuando no satisface el 
impuesto, sino los consumidores, puesto que desde el dia 
en que se empezó ú  cobrar aumentó los precios y todavía 
los sigue percibiendo*

Termina el Ayuntamiento afirmando que obró dentro 
del círculo de sus atribuciones, guardando siempre la de
bida relación con los demás impuestos, como lo prueba, el 
hecho de que el de que so trata no exceda de 2 pesetas 50 
céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto 
ordinario; y suplicó que se revoque el precitado acuerdo y 
se declare subsistente el arbitrio hasta terminar los dos 
meses y cuatro dias por que se estableció, con lo cual po
dia llegar á producir las 700 pesetas presupuestas.

Al expediente corre unida una instancia que en 6 de 
‘Mayo de este año dirigió á la Comisión provincial el re
presentante de la testamentaría, pidiendo que revocase el 
acuerdo del Ayuntamiento y que le fueren devueltas las 
cantidades que indebidamente se le habian exigido. Para 
ello se fundó en que la regla 5.a del art. 130 de la ley se
ñala los objetos sobre que se pueden autorizar arbitrios, y 
la regla 3.a los que en ningún caso deben gravarse; y aun 
cuando entre estos no figuran la cal, el yeso, la teja, el la
drillo y la baldosa, por su afinidad confias aceras y empe
drados, deben estar exceptuados como lo preceptúa la re
gla 3.a del art. 132, que al par prohíbe que se embarace el 
tráfico con ciertos impuestos.

La Comisión provincial, en vista de esta instancia y 
del informe del Jefe económico, que sólo dice que no cons
tando en la matrícula de San Ildefonso como fabricante de 
cal, teja, baldosa y ladrillo D. Ignacio Carral, no podia se
ñalar la contribución que por este concepto le podia cor
responder, ni las utilidades que alcanzaba, dictó el acuerdo 
de que se ha hecho mención.

V. E., con Real orden de 17 de Agosto último, se sir
vió remitir el expediente á informe de la Sección.

El art. 144 de la ley en que se apoyó la Junta munici
pal para imponer el arbitrio previene que serán ejecuti
vos, sin perjuicio de los ulteriores recursos que la misma 
ley establece, los presupuestos formados para atender á 
medidas sanitarias de absoluta urgencia cuando el impor
te no exceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la 
tercera parte del presupuesto ordinario. Sostiene aquella 
que el arbitrio reúne estas circunstancias; pero no tuvo 
en cuenta que por la regla 1.a del art. 130 sólo se halla au
torizado el establecimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con fondos municipales, cuyo 
aprovechamiento no se efectúe por el común de vecinos, 
así como sobre industrias que se ejerzan en la vía pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo, y no puede decirse 
que los artículos objeto del arbitrio se hallen en ninguno 
de estos casos, por lo cual no se podían imponer legalmente.

Pero hay más: la regla 2.a del propio artículo señala 
los objetos que en virtud de la anterior podrán gravarse 
con arbitrios, y entre ellos no se encuentra ninguno de los. 
que afecta el acuerdo de la Municipalidad y asociados de 
San Ildefonso.

Sólo el vino se pudo sujetar á la imposición del arbi
trio, según la regla 4.a, de forma que únicamente en esta 
parte es legal el impuesto.

La Sección no desconoce la imperiosa necesidad en que 
se veia la corporación recurrente de arbitrar fondos para 
atender á la epidemia que afligía á la localidad que repre
senta; pero cree que ni aun en este caso, por grande que 
sea su importancia, puede permitirse una infracción de 
ley tan manifiesta como la cometida. Si necesitaba arbitrar 
recursos, pudo valerse para adquirirlos de otros medios que 
la ley señala.

La Sección, ántes de terminar, no puede ménos de lla
mar la atención de V. E. acerca del hecho de haber admi

tido la Comisión provincial de Segovia el recurso presen
tado directamente por la testamentaría de D. Ignacio 
Carral, olvidando lo dispuesto en el art. 133 de la ley. 
También es de observar que el acuerdo se dictó como con
secuencia de aquel hecho, sin que precediera el informe 
correspondiente. *

La Sección, en visto de todo, opina:
1.° Que procede desestimar el recurso que motiva este 

informe.
2A Que se anule el arbitrio, salvo en la parto relativa 

al vino, debiendo el Ayuntamiento reintegrar á los par ti” 
culares las cantidades que indebidamente les exigió, for
mando para ello un presupuesto extraordinario, ó inclu
yendo el crédito correspondiente en el primero ordinario 
que se forme.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde.á Y. S. muchos años. Madrid 3í 
de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento y varios vecinos 
de Cantalapiedra contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, relativo á un impuesto sobre carros, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto, de una parte por D. Pedro Gutiérrez y D. José 
López, y de la otra por el Ayuntamiento de Cantaíapiedra, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca.

El Ayuntamiento autorizó un arbitrio sobre los carros 
de trasporte, imponiendo una peseta 50 céntimos álos que 
exportaran trigo á la estación del ferro-carril, y 50 cénti
mos á los que lo importaran y condujeran viajeros.

Los fundamentos que tuvo presentes la Junta munici
pal para tomar el acuerdo fueron, según aparece en el in
forme del Ayuntamiento, que el camino que conduce á la 
estación no es público y está situado en propiedad del pue
blo: que el aprovechamiento no se efectúa por el común de 
vecinos, sino por personas determinadas: que los carros 
que van cargados de granos desde el pueblo á la estación 
llevan doble número de fanegas quedos que verifican la im
portación: que el impuesto no es en concepto de consumos, 
sino sobre los vehículos , no estando sujeto á cuota fija; y 
por fin, que siendo el camino gravoso á los fondos muni
cipales, por estar consignada en el año corriente una can
tidad para la terminación de las obras, no había otros me
dios ni recursos para cubrir el déficit que la imposición 
del arbitrio de que se trata.

Varios interesados pidieron á la Municipalidad la re
posición del acuerdo; y siendo desestimada su instancia, 
acudieron en alzada á la Comisión provincial.

El Jefe del movimiento del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca recurrió también con el mismo ob
jeto á la Comisión provincial, puesto que semejante tri
buto embarazaba y hacia nulos el tráfico y circulación de 
mercancías, ocasionando graves perjuicios á la empresa 
que representaba y al mercado de granos de la localidad.

La Comisión provincial acordó que todos los carros de 
trasporte se sujetaran al pago de una cuota igual de 50 
céntimos de peseta, teniendo presente que el arbitrio de 
ellos en el interior de las poblaciones se refiere exclusiva
mente á los destinados á transitar dentro de las calles; y 
que aun cuando por analogía se quisiera considerar á los 
de que se trata comprendidos en iguales condiciones, no 
puede ser un mismo arbitrio objeto de cuotas distintas, por 
la diferencia de puntos en que se verifica la descarga de 
granos, puesto que se imponen 50 céntimos de peseta á 
los que viniendo de fuera lo verifiquen en las paneras de 
la localidad, y una peseta 50 céntimos á los que desde ellas 
lo trasporten á la estación: que es obligación ineludible de 
los Ayuntamientos atender á los gastos de la conservación 
del camino que conduce directamente á la via férrea, sien
do absurdo el no calificarlo de público cuando está cos
teado de fondos municipales; y finalmente, que la ley no 
hace distinción entre la mayor ó menor carga de los car
ros de trasporte.

Contra el acuerdo de la Comisión provincial recurren 
en alzada ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. el 
Ayuntamiento pidiendo la revocación del mismo, y que 
se declare subsistente el dictado por él y otros interesados 
solicitando que se deje sin efecto.

El art. 130 de la ley municipal autoriza el estableci
miento de arbitrios sobre los carros de trasporte en el in
terior de las poblaciones; mas en el presente caso no se 
tra ta , según resulta del expediente, de trasportes en el 
interior del pueblo de Cantaíapiedra, sino desde esta á la 
estación y vice versa, y en consecuencia el referido tras
porte no se hace en el interior de la población, por más
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que en ella se verifique la carga ó descarga de las m ercan 
cías , puesto que las palabras trasporte en el interior  ex i
gen que ám bas operaciones tengan  lu g a r  dentro del pue
blo. E sta razón b as taría  por sí sola para  declarar n u lo  -el 
a rb itr io  que el A yun tam ien to  h a  im puesto  sobre los ca r
ros que im p o rtan  y  exportan  trigo  conduciendo tam bién  
v iajeros; pero au n  h ay  otras tam b ién  rnuy dignas de con
sideración.

El establecim iento  do arb itrios sólo puede au torizarse 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos \ 
m un ic ipa les, cuyo ap rovecham iento  no se efectúe por el 
com ún de vecinos sino por personas ó clases determ inadas; 
y  en el presente caso el cam ino por el que se conducen los 
carros á la e s tac ió n , no sólo es de aprovecham iento  p a r t i
cular, sino tam b ién  del de los v ia jeros y o tras personas, 
por lo cual no puede au to rizarse  sobre él el establecim ien
to de arb itrios .

En la regla 8.a del arfe 432 de la  ley m un ic ipa l so d is 
pone que los im puestos ele consum os sólo serán au to riza
dos sobre.los fru tos ó sobre las bebidas que se consum an 
en cada pueblo, quedando abso lu tam en te  prohibido sobre 
ellos y todos los dem ás cua lqu ier o tro im puesto  que em 
barace el tráfico, circu lac ión  y v e n ta , sean cuales fueran  
los nom bres con que se in te n ta ra  establecerlos , como de
rechos de piso ó t r á n s i to , ven ta  ó alcabala ú  o tra  sem e
jan te ; en consecuencia, el trigo  no puede quedar su je to  a l 
a rb itr io  que in ten ta 'im ponerle  la Ju n ta  m un ic ipa l de Can- 
ta lap ied ra , por m ás que se lo dé la  denom inación de t r a s 
portes: si el a rb itrio  se ex igiera por los carros, y no por el 
trigo , no v a ria ría  la cuota a te n d ie n d o  al núm ero  de fa n e 
gas que cargan, y exigiendo la  de 50 céntim os de peseta 
á  los que im portan , y u n a  peseta y  50 céntim os á los que 
exportan  aquella m ercancía. P or o tra  parte  , ta l im puesto  
em baraza el tráfico y circulación.

P o r todo lo expuesto, la Sección opina :
4.° Que debe dejarse sin  efecto el acuerdo de la Com i

sión provincial, en cuan to  dejé subsisten te  el a rb itr io  de 
50 céntim os de peseta sobre ios m encionados carros de 
trasportes.

Y Que debe desestim arse el recurso  in te rpuesto  por 
el A yun tam ien to  de C antalapiedra, accediéndose á lo so li
citado  por D. P edro  G utiérrez y  D. José López.»

Y co n fo rm án d o se  S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
in s e r to  (fic íám en, se h a  se rv id o  re so lv e r com o en  el m ism o  
se  p ropone.

De R eal orden lo digo á Y. S., con devolución del ex 
pedien te de re fe ren c ia , p a ra  su conocim iento  y efectos 
consiguientes. Dios guarde á  Y. S. m uchos años. M a
d rid  81 de O ctubre de 1878. •

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia  de S alam anca.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

R EA L  ORDEN.

Excm o. Sr.: E xam inado el expediente prom ovido  p o r 
D.. Zoilo Ibañez de A ldecoa, D irector de la em presa carbo 
n ífera  denom inada L a  P an , en solicitud  de -concesión de 
u n  m uelle de m adera  de carga y  descarga en el puerto  de 
Sugud, de la  prov incia de A lbay de esas Islas, cuyo expe
dien te rem ite  Y. E. con su  c a rta  núm . 508 de 20 de Junio  
ú ltim o, S. M. el R ey  (Q.. D. G.), de acuerdo con lo in fo r
m ado por la Sección cu a rta  de la Ju n ta  consu ltiva  de Ca
m inos, Canales y P uertos, se h a  servido conceder á Don 
Zoilo Ibañez de A ldeeoa, del com ercio de M anila y D irec
to r gerente de la em presa carbonífera L a  P a z , la au to riza 
ción que tiene so licitada p a ra  la construcción-del ex p re 
sado m uelle en el puerto  de Sugud, p a ra  la  m ejor exp lo ta
ción y servicio de las m inan de aquella dem arcación, con 
arreg lo  á las cláusulas s igu ien tes:

1.a Las obras se e jecu tarán  en el em plazam iento  y con 
las form as y dim ensiones que constan  en el proyecto p re 
sentado.

2.a E l concesionario depositará la can tidad  de 50 pe
sos en un  plazo de 15 dias, á con tar desde el en que se le 
com unique la orden de au torización . E sta  can tidad  será 
devuelta en los térm inos que establece el a r t. £02 de la 
ley de 8 de Agosto de 1886.

8.a Las obras deberán com enzarse dentro  del período 
de cua tro  meses, á contar desde la  fecha en que se com uni
que la expresada orden al concesionario, y deberán después 
proseguirse sin  in te rrupc ión  h as ta  dejarlas te rm inadas 
dentro  del plazo do un  año, á con tar desde la expresada 
fecha.

4.a Las obras se e jecu tarán  bajo la inspección del Inge
n iero  del d is t r i to , el cual cu idará  de su  replanteo, siendo 
de cuen ta del concesionario todos los gastos que este ser
vicio origine.

5.a E l concesionario queda obligado á dem oler el muelle 
y  re tira r lo s  m ateria les em pleados en él, siem pre que hayan  
de ejecu tarse en la r ía  obras por cu en ta  del Estado á cuyo 
establecim iento sea un obstáculo dicho m uelle, cualqu iera

que sea el sistem a que p ara  llevarlas á cabo haya  de se
guirse. E n ta l caso, el concesionario no tend rá  derecho al 
abono de indem nización de n in g u n a  clase.

6.a La concesión no constituye monopolio, y se entien
de hecha sin  perju icio  de tercero.

Y 7.a La falta de cum plim iento  de cua lqu ie ra  de estas 
condiciones lleva consigo la caducidad de la concesión, con 
las consecuencias que para  este caso se hallan  determ inadas 
en la legislación vigente.

Lo que de Real orden participo  á V. E. para su  conoci
m iento y efectos consiguientes, devolviendo á Y. E. uno de 
los-ejem plares del proyecto del indicado m uelle, en el que 
consta la suprem a aprobación. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. M adrid 80 de N oviem bre de 1876.

MARTÍN  DE H E R R E R A .
Sr. G obernador general de las Islas F ilip inas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

Madrid 30 de Octubre de j 876, —Vistas las diligencias o r i
ginales de citación y emplazamiento a D. Manuel Carlos Mas- 
sip, rem itidas por Ja Administración económica de Barcelona 
en 29 do Febrero último, sin que á pesar del t iempo t r a sc u r 
rido se haya  presentado;

Se le declara en rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
sqcesivas con los estrados de este T r ib u n a1.

Así lo acordaron los señores del margen y rubr ica  el Hus- 
tr ís im o Br. Decano, de que certifico.— Hay u na  rúbrica.===Juan 
de Aya!a.--=~Es copia.— El Secretario de Safo, Juan  de Ay ala.

E n  el expediente que pende ante  esta Sala  contra D. Lo
renzo Santa  Olalla y  otros se lia dictado en 80 de Noviembre 
de 1876 la providencia que, en feo otros particulares, dice así:

«Vistas las diligencias originales de citación y emplaza
miento a l  hijo de D. L -renzo Santa  Olalla, rem itidas por la  
Administración económica de. G ranada en 23 de Octubre p ró 
xim o pasado; y resultando que á pesar de haber trascurr ido  el 
termino de do días que s e i s  fijó no ha  comparecido, se le d e 
clara en rebeldía, entendiéndose en estrados respecto al m i s 
mo las notificaciones sucesivas.= 'Es copia.—El Secretario  de 
la Sala primera, Juan de Ay ala.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.— Fisto que D. Francisco  
María Castelló y D. Nicolás Hernández, A dministrador de 
Hacienda pública y Oficial Interventor de la mism a que eran  
de la provincia de 'León en Abril de 1862, no se han  presen
tado en la Secretaría general de este T ribunal á recoger el 
pliego de reparos y de reproducción formúlanos en esta cuenta 
do Administración del Sello del Estado, respectiva á la re fe 
rida época, á pesar de l o s  llamamientos hechos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y*Boletín oficial de aquella provincia; 
m. Se da por contestado el reparo señalado con el núm . 2.° 
de los ofrecidos en el examen de dicha cuenta; se declara en 
rebeldía á los referidos D. Francisco María Castelló y D. N i
colás Hernández, haciéndose las notificaciones sucesivas er. 
los estrados del Tribunal. .

Publiques© esta declaración en la  forma que dispone el a r 
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la 
m ism a 4 la  Secretaría genera! para los efectos que determina 
el párrafo segundo de i art. 179 del reglamento interior; veri
ficado lo cual so procederá por la Sección á lo demás que dis
pon© el art. 66 fiel citado reglamento orgánico.

Así lo acordaron y firman los señores del margen, de que 
ce r t if ico .^Juan  Pedro Martinoz .== Eicardo Chacón.—Ignaeic 
Suarez In c Ján .= E s  copie.—Juan  de Ayala.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.—Visto que D. Marme! 
Alonso y D. Isidoro Castellanos, A dm inistrador de Hacienda 
pública y  Oficial In terventor de la m ism a que fueron de la 
provincia de Málaga en el mes  de Julio de 1868, no se han 
presentado en la Secretaría general de este T ribunal á reco
ger los pliegos de reparos y de reproducción formulados en 
esta cuenta de A dministración del Bello del Lsmdo de la ci
tada  provincia, correspondiente á dicha época, sin embargo 
ele los llamamientos que oens tan hechos en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de aquella provincia;

Se da por contestado el reparo señalado con el núm. 2.° de 
los ofrecidos en el examen de la mencionada cuenta; se d e 
clara en rebeldía á los referidos D. Manuel Alonso y D. Is i
doro Castellanos, y háganse las notificaciones sucesivas en los 
estrados del Tribuna,i. .

Publíquese esta declaración en la forma que determina el 
artículo 117 del regfe mentó orgánico, pasándose copias de la 
m ism a á la Secretaría general pava los efectos que previene 
el párrafo segundo de i art. 179 ael reglamento interior; y ve
rificado, precédase por La 'Boecioa á lo demás que se dispone 
en el art. 66 del reglamento orgánico citado.

Así lo acordaron los señores del margen y firman, do que 
certifico.—Juan Pedro Martínez. =  Ricardo Chacón I g n a c i o  
Suarez Inclán .-=Es copia.— Juan  de Avala.

So LA TERCERA.

E n el recurso do revisión de la cuenta del Tesoro de la 
local de Puerto-Rico, cocrcs con diente al mes  de Setiembre 
do 1867, ha  recaído con focha 8 de Noviembre de 1875 la pro
videncia siguiente:

«Sres. lieredia, F>. c te Alcázar,  8610112 de Llera.—Do con
formidad con lo p ropm sfe  por la Sección, se da por contes
tado el reparo único formulado en la cuenta ,  en cuanto á le 
concerniente á D. Emilio Aguí l a r , Contador general de H a
cienda de .Puerto-Rico, y D. Julián María de Oí,alón, In te rven
tor de la Ordenación de Fomento de i a misma, declarándoles 
en rebeldía; y para la censura, liquidación y fallo final de la 
mism a cuenta, vuelva á la Sección.

Así lo acordaron los señores del m argen ,  y rubrica  el 
limo. Sr. Ministro Decano, de que eertiíico.== Miguel de I tu r -  
v*aldp.=Kry una rúbrica.»

Es copia literal de la providencia dictada por la. Sala  en 
el recurso de revisión de la cuenta á que la misma se refiere, 
y  de su conformidad rubrica el limo. Sr. Ministro Deeanoyle 
esta Sala, de que certifico y firmo en Madrid á 6 de D iciem bn 
de 4876.-Aíig uel do I tu rra lác ,  Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  m i l i t a r .

Convocatoria á oposiciones pora, plazas de Médicos segundos 
del cuerpo de Sanidad militar.

E n cumplimiento de lo m anda  lo per S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
en orden ele i i  del actual, se convoca á oposiciones públicas 
para  proveer varias plazas de Médicos segundos vacantes en 
el cuerpo de Sanidad militar, y  las que vacaren h a s ta  la  te r 
minación de dichas oposiciones.

E n  su consecuencia, queda abierta la  firma para las refe
ridas oposiciones en la Secreta ría de esta  Dirección, sita en la 
calle do San Agustín, núm. 3, piso bajo ; cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina desde el cha de la publicación de 
esta convocatoria en la G a o e t  d e  M a d r i d  has ta  las doce en 
punto de la m añana  del lunes 15 cíe Enero del p ró j im o  año 
de 1877.

Los Doctores ó LLen Mr fe  ̂ y  L i v l r m
Universidades oficiales d J *■ q 1 m 1 h o d  ’ m ,0  do 
persona debhiamente autoi 1 a p , " <■ c 1 "'li
ciones, deberán justifico * 1 x \  ¿fe « » h  ̂ la
firma las c ircunstancias siguientes:

1.a Que son españoles ) e- ni m f iu ’ M  d s o F ,  iA
2.a Que no han  pasad, ue A o.x.,.. do 80 , a „  fe ,!.„ qu-3 

soliciten la admisión en el concurso.
8.a Que se hallan  en c! pleno goce do Jos derechos civiles 

y políticos, y  son de buena  vida y costumbres.
4.a Que han  obtenido el título de Doctor ó el de Licencia

do en Medicina y Cirugía en alguna dé las Universidades ofi
ciales del Reino.

Y 6.a Que tienen La api i tu l  física que ce reo fiem v » el 
servicio militar. Justifi n r á n  que sen < pan 1 s, y q r r  :m •' m  
pasado de la edad de 30 -moa con copi , 1 quifin -m E s t im o -  
niada de la partida de bautismo y su cedí a p os  de ve
cindad. Justificaran haberse hr u>. nxnM o:j LMp na, y no ha- 
ber pasado ce b  edad ele 30 m cuu Mi e xxbqomfe n es 
documentos denfe‘i:aefea fegniL ni os, y su < Luda pcisonfe de 
vecindad. Justificarán habar; 1 cu el p '-no gees de los dere
chos civiles y políticos, y ser de buena vían y e* stuinbros, 
con certificación ofendan: <it* cg 1M vM m  l c i r  ...i« rube ite ’ 
Autoría a d municipal riel n ufe) d 1 mí maní y  u en
fecha posterior á 01 de e • o lo u Jim ife. “0 1  > /ser obteni
do el gmao do Doctor ó el d Licor i rfeo cu fe fe el na y C iru 
gía en alguna de ¡as UnL 1 fe* , 0"- oficie1 ' del Reino con 
copia del título, legalm** «) ms,:ro nrída. Justif icarán que 
tienen la apti tud física qu j  su cquMiv pma A r íyvicio m ili
tar, mediante certificado de reconocimiento hecho en cumpli
miento de orden de esta Dirección general, bajo la pres iden
cia del Director del Hospital mili tar de Madrid, o r dos Jefes 
ú  Oficiales Médicos de los destinad os en aquel es tablee! miento.

Los ejercicios tendrán lugar con arrea o ' U Aspaoslo en 
el program a aprobado por S. J L  en 31 d'* ' g . fe de i 867 y  
orden del Sr. Presidente  del Poder E jeem iv ' do 19 de Mayo 
de 1874. En su consecuencia, el primer ejerfimo será de t a n 
teo, y  consistirá en la práctica en el cadáver de dos operacio
nes quirúrgicas, u na  amputación y  una  .figodura arterial, eje
cutadas con todas las condiciones marcadas en el párrafo te r 
cero del art. 4 °  del mencionado programa de 31 de Agesto 
de 1867o

Los individuos que en su cal i fxr'-* . "o  obtengan p a ra  
ám bas operaciones la mitad más u m  q ; los puntos da cen
su ra  quedarán desde luego excluí : m del c.mcurso, y no po
drán  por lo tardo continuar dichos ejercicios. Dentro de la« 24 
horas siguientes á la en ene hubiese tenido lugar este ejerci
cio, el T ribunal publicará en Jos sitios de costumbre los pun
tos da censura que respectivam ente . h n ble sen alcanzado los 
opositores admisibles á fes siguientes ejercicios.

Los ejercicios señalados en el programa de 31 de Agosto 
ds 1867 como primero y s'jj ! i r , ;-¡ pagarán á ser respectiva
mente el segundo y tere ro ,  quedando sustituido el que on 
dicho programa está, designado como to ivn  , e n ol ejercicio 
de tanteo, cuyos puntos <¡e <♦< : air 1 serán BM en cuenta 
para  la definitiva calificoed > . Be 1 s aetu; * 1 .

L a  prim era sesión pife' ' m Bfe Tribum l * rl> ten d rá  lu 
gar á  presencia de Jos opos.fi'.es ; oí s de l í >mciino el te r
cer dia posterior a l e n  que so h a y a 'c e  ma 1 I firma para  
estas oposiciones.

Madrid 14 do Diciembre de i87 8 .= B arrenechea .

T R IB U N A L  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES, 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante do la BfoVi u q. q u m h -c o s ta s  de B ar
celona dice á este Mi ni si- *i > -.yac el Bia o del actual el Co
m andante  del cañonero TMdesoa, acompañado del Capitán Co
mandan'- fe des tac . . c iu  , practicó un reconocimiento en 
el sitio h  m i l  - Cola F a x  y  , uncontrenlfe un u na  cueva 34 
caj mes 2 0 ____00 c igarros.

Madrid 14 de Diciembre do 1876. =  El Secretario general ,  
Ramón Tepe-te.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Estereotomía , vacante en la Escuela superior  
de Arquitectura .

Los señores opositores que componen la  tr ine?, B .M anuel 
Pcrez y González, D. Tomás CantaJauba y  1). Francisco U r-  
quizm se presen tarán  el lunes 18 del corriente, á las tres de 
Ja tarde, en la cátedra de Física del Conservatorio de Artes, 
para  verificar el primer ejercicio do oposición á la referida 
cátedra.

Lo que por acuerdo dei T ribuna l se anuncia p ira  conoci
miento del público y de ios interesados.

Madrid 15 de Diciembre de 4876.— El Vocal Secretario, I n 
geniero de Caminos, Ornales y Puertos, E¡ir .que F .  vilia-verde.
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA Y JU S T IC IA .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

N acim ien to s  registrados en los Juzgados m un icipa les de esta Corte durante la tercera decena de N oviem bre de 18 7 6 .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION,
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL D3 ASEAS CLASE1

V arones. Hembras. TOTAL. V arones. Hembras. TOTAL.
de TÍTOS.

V arones. Hembras. ! TOTAL. ■yarones. Hembras. ¡ TOTAL.
de m uerto^.

Anr?iP71 o.ifi ........................... 9 44 23 3 2 3 | 28 » » 9 » »
[

r>
Buenavista..................................................... - 44 43 24 2 2 ' 4 <28 9 » » 2 9 2 2

- A/O
30
82
33
36
47

Centro .................................. .................... * • 46 40 26 2 1 3 1 29 2 j) <l 4 9 4 3
4Congreso................................ *. . . 48 42 30 d 2 2 1 32 1 » 4 9 »

Hospicio..................... ...................................... 42 45 27 5
4

2 7 | 34 2 » 2 » 9 2
H ospital.........4 «.................................... 47 21 38 4

i 1 \

8 !I 46 » a » 4 a *4 4
Tmcl usa......... .. o. . . . . . . . . . M 20 49 39 20 47 37 76 j> 9 9 3 ' 2 5 5 81
L atina ................................................................ 26 48 44 5 5 40 54 2 4 t

i 4 9 4 4 58
P alac io .......................... .... o ......................... .... 44 45 29 4 4 5 34 2 j> it 4 2 3 5 39
U niversidad............... ...................................... 48 26 44 4 3 7 51 3 9 a 2 » 2 5 56

T a t a  t. wk 463 324 i 46 42 88 412 42 1 43 4 4 * 45 ! 28 un
1

D efunciones registradas en los Juzgados m unicipa les de esta Corte durante la 
tercera decena de N oviem bre de 1876, clasificadas por sexo pesiado c ivil de los 
fallecidos.

I
FA L L E C ID O S . i

JUZGADO»
!

i
? TOTAL

V A R O N E S . HEMBRAS.
municipales, j 68 NB R A L ,

S olteros. C asados. V iudos. T O T A L . Solteras. Casadas. V iudas. T O T A L .

Audiencia........ 3 4 » 4 2 4 • 9 OO 7
Buenavista. rri 3 )> 40 4 3 2 9 49
Centro............... 5 4 o 42 4 4 )> i 5 47
Congreso........... 9 8 i 48 5 2 * 7 25
Hospicio........... 7 4 4 12 7 3 5 45 27
H ospita l........... 27 7 7 41 19 8 4 34 72
In clu sa ............. 5 5 y 10 22 3 r 2 , 27 37
L atina............... 44 7 j> 24 44 4 » 45 1i 36
P alacio .............. 47 3 2 22 6 oO 3 42 34
U niversidad ., . 40 7 » 47 5 2 4 8 25... —— —— „— - —o

T o t a l e s  . . 404
?

| 49 | 44 
i

• -167! 85 30 47 432 299

Madrid 9 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juez gados m unicipa les de esta Corte duran te  la tercera decena de
N oviem bre de 1876, clasificadas según las causas que las m otivaron .

FALLECIDOS,
i TOTAL

¡ m m tí DE MUERTE MURAL.
DE M EEIS DE MUERTE BE MUERTE

E N F E R M E D A D E S VIOLENTA ,  H E R ID A . «E ra WK R A T.-

MUNICIPALES.
E N F E R M E D A D E S

E P ID áM IC A S Y CONTA N A TURAL R E P E N T IN A . Ó ATT) A TÍTJ3. 1 SE N IL  1[v e j e z ) .
C O M U N E S. GIO SA S.

V arones. Hembras. V arones. Hembras.; V arones. Hembras. V arones. Hembras. V arones. Hembras. Varones. Hem bras

A udiencia,. . . 3 3 9 9 4 9 9 3 9 9 4 3
Buenavista. . . 40 9 9 9 9 9 9 3 9 » 40 9
Centro .................... 9 4 9 4 3 9 » }) » 9 42 5
Congreso......... 48 7 )) » 9 9 » 9 9 9 48 7
Hospicio _________ 9 45 » 9 2 9 i 9 9 9 42 45
H osp ita l........ 37 34 4 » 9 9 2 9 4 9 44 34
Inclusa............ 9 27 9 9 » 9 4 9 9 9 40 27
L atin a ............. 24 45 » 9 9 » 9 9 9 9 21 4o
Palacio............ 19 42 4 9 4 » 4 9 9 )) 22 42
U niversidad .. 46 8 » 9 t 4 9 9 9 9 » 47 8

T o t a l e s . . 451 134 2 i !! 8s
» 5 B 1 9i 467 432

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

D ire c c io n  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o  y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l l is ta d o .

E sta Dirección ha dispuesto que el día 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas per servi
cios de guerra y otees conceptos todos los créditos pendientes 
de pago comprendidos en el quinto grupo.

Madrid ¿o de Diciembre de 4876. =  El Director general, 
Echen] que.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular.

E sta Dirección previene á Y.... que considere en toda su 
fuerza y vigor los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de £9 de 
Mayo de 187o, según los cuales los géneros l lamados colonia
les (azúcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta y té) deben lle
var en el comercio de cabotaje el sello depiecinto que acredite 
su legítim a introducción, bajo la multa do dos á diez veces los 
derechos de Arancel si la falta se observa en puntos de reco
nocimiento, ó en Ais penas que señala el párrafo segundo del a r 
tículo £08 de las Ordenanzas vigentes si el hecho se descubre 
fuera de aquellos puntos. Al propio tiempo seguirán aplicando 
las Aduanas las prevenciones 7.a y 8.a de la circular de 31 de 
Mayo de 1875, según las cua i es para el embarque por cabotaje 
de los referidos articules deberán consignar los interesados 
en las fact uras respectivas el documento ó documentos de re
ferencia, y se hará la baja en la forma establecida; cuya cir
cunstancia deberé consignarse en las mismas facturas por el 
Oficial del Rrgn i o antes de procederse ai reconocimiento; 
debiendo p e rn e e  r- /  Ls Aduanas el sello de precinto en el 
acto del desp u , 1 Loándole colgado de la orilla en los sacos, 
ó del ángulo e ' > '‘ARS cuyo sello se recogerá por el Vista 
que practiqo , _ r *' ’ocimiento, y entregará ai Adm inistrador 
del punto uc m - t ‘o .

Del recibo de L presente y do quedar en ciaría cumplimien
to dará Y.... ovoc i« mediato.

Dios guar e á Y.,., muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 487G.=Juan Cavcro.=Sr. Administrador de la Aduana de..,.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 19 del corriente, de diez á 
dos de la tordo:

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 4875, carpeta núm. 454 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, carpetas numeres 5.291 y 5.292 de señalamiento; n ri- 
m er semestre ce 1872, carpetas números 2.368 y 2.369 de'id.; 
.segundo^semestre de 1872, carpetas números 1.948 y 4.949 de 
idem; primer semestre de 1873, carpetas números 2.112al 2.115 
de id.; según dô  semestre de 1873, carpetas números 2.305 al 
2.309 de id.; primer semestre de 4874, carpetas números 2.227 
al 2.231 ele id.; segundo semestre de 1874, carpetas núm e
ros 4.836 al 4.842 ue id.; primer semestre de 1875, carpetas nú
meros 1.751 a 1 iAu8 de id.; segundo semestre de 1875, carpe
tas números 1.336 a! 1.545 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
carpeta núm, 546 de señalamiento; idem id. de 1875, carpetas 
números 493 al 496 de id.

Madrid -13 do Diciembre de 1876.= El Director general, 
Carlos protta,

E l dia 18 del corriente mes se devolverán por esta Caja 
general á los imponentes de depósitos voluntarios que lo ha
yan solicitado los cupones en rama de los semestres segundo 
de 4876 y primero de 1877, correspondientes á renta perpetua 
interior, carpetas números 201 á 444 inclusive, último de se
ñalamiento.

Madrid 15 de Diciembre de 1876; =  El Director general, 
Carlos Grotta.

Debiendo darse principio en el mes próximo al pago de los 
intereses de resguardos al portador no depositados, correspon
dientes al segundo semestre del corriente año, esta Dirección 
general ha dispuesto que desde el dia 2 i del mes actual, y en 
1 as horas de diez á dos de la tarde, se reciban por el Negocia
do de señalamiento los cupones que se presenten con las car
petas respectivas; en la inteligencia de que el sorteo para de
term inar el orden de pago se verificará en el despacho de esta 
Dirección el dia 2 del mes próximo, á las dos de la tarde, y las 
carpetas que se presenten con posterioridad se satisfarán por 
numeración correlativa de señalamiento después que lo hayan 
sido todas las sorteadas.

Para practicar todas las operaciones necesarias con la de
bida separación desde que empiece el señalamiento de los in 
tereses del segundo semestre de este año, no se recibirán car
petas de cupones de vencimientos anteriores más que los s á 
bados, á las citadas horas. En estos días se recibirán con igual 
objeto las carpetas y resguardos amortizados que se presenten, 
cualquiera que sea el sorteo en que se amortizaron.

Madrid 15 de Diciembre de 4S76.=S1 Director general, 
Cárlos Grotta.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e la  D e u d a  p ú b l i c a .

SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  
e s t a  Junta durante la segunda quincena del mes de N o viem 
bre último.

CLASIFICACIONES DE LA  PENINSULA.

D. Antonio Abad Talegon y Perez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 2.700 pesetas anuales,.dos quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por re
unir 31 años, 7 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en concepto de cesante por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de 24 de No
viembre de 1875 23 años, 7 meses y 26 di as, y se le abonan 
con arreglo á la ley de 2 i de Julio último 8 años por razón de 
carrera.

D. Hilario del Rey y Echaurren , clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 2.509 pesetas anuales, mitad del suel
do de 5 000 que le sirve de regalador, por reunir 29 años, 40 
meses y 13 dias de servicios. Extracto de los. mismos: se le re 
conocieron en elexpresado concepto por el extinguido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas en 2 de Julio de 4872 27 
años, 9 meses y 3 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en 
la Dirección general de Contribuciones 2 meses y 15 dias; en 
el mismo destino en la de Impuestos indirectos 2 meses y 29 
dias; trasladado con igual cargo á la de Contribuciones un 
año, 7 meses y 26 dias.

D. Santiago Esquivias y Doblado, clasificado en concepto 
de cesante con 48 años, un mes y 27 dias de servicios, y se 
le rehabilita en el goce del haber pasivo de 4.250 pesetas 
anuales que le fueron señaladas en la expresada situación de 
cesante por el extinguido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en sesión del 49 de Noviembre de 4870.

D. Cristóbal Madreda y Fombona, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 36 años, 6 meses y 45 dias de servicios. Extracto délos 
mismos: en el ejército 6 años, 5 m eses y i 9 días; en el cuerpo de 
Carabineros de infantería de la tercera Comandancia de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja 3 años y 2 meses; T o r
rero alumno de las líneas telegráficas 8 meses y 2 dias; Tor
rero de tercera clase de líneas telegráficas 7 años y 26 días; 
Telegrafista de tercera clase de líneas electro-telegráficas un 
año, 2 meses y 27 dias; Telegrafista de segunda y prim era 
clase de las propias líneas 42 años, 14 meses y 40 dias; Oficial 
tercero de igual ramo 3 años, 40 meses y 25 días; Jefe de es
tación del mencionado cuerpo un año y 26 dias.

D. Santiago Beato y Sopuerta, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 437 pesetas y 50 céntimos anuales, 
cuarta parte del sueldo de 4.750 que le sirve de regulador por 
reunir 45 años, 5 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 3 dias; Oficial único de la Secreta
ría de la Junta de Beneficencia de Salamanca 2 años, 3 me
ses y un dia; Oficial tercero tercero del'G obierno de dicha 
provincia 7 meses y 20 dias; Oficial tercero segundo del ex 
presado Gobierno un año, 9 meses y 28 dias; Oficial auxiliar 
del mismo 7 meses y 25 dias; Oficial sexto del Gobierno de d i
cha provincia 5 meses y  45 dias; Auxiliar de la Comisión de exa
men de cuentas atrasadas de la referida provincia 2 años, un 
mes y 2 dias; Oficial primero de la expresada Comisión 2 años, 
9 meses y 25 dias; Secretario del Consejo provincial de Sala
manca 4 años, 8 meses y 28 dias.

D. Juan Gutiérrez Bravo, clasificado en concepto de cesan
te con el haber de 500 pesetas anuales, tercera parte del suel
do de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 47 años y 20 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron recono
cidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión, 
de L° de Octubre de 4873 45 años y 9 meses, y se le abonan 
como Oficial de quinta clase de Hacienda pública un año, 3 
meses y 20 dias.

D. José Molero y M artínez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 2 000 que le sirve de regulador, por reunir 23 años, 44 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron 
reconocidos por la extinguida Junta de Clases pasivas en se
sión del 20 de Noviembre de 4875 22 años, 8 meses y 46 dias, 
y se le aum entan como Armero mayor de la A rm ería Nacio
nal un año, 2 meses y 47 dias.

D. Manuel del Castillo y García, clasificado en concepto de 
jubilado, se le reconocen 48 años, un mes y 48 d ias, y se le 
declara sin derecho á señalamiento de haber pasivo como ju 
bilado por no reunir el m ínimum de años de servicios que 
exige la ley de presupuestos de 4835, ni como cesante por 
carecer de base de carrera con posterioridad á la publicación 
de la ley de 4845.

D. Juan Antonio González R iaza, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 625 pesetas anuales, m itad del 
sueldo de 4.250 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 
41 meses y un dia de servicios. Extracto ele los mismos: Mi
liciano Nacional movilizado 5 meses y 25 días; Oficial cuarto 
de la Administración de Correos de Badajoz un año , 6 meses 
y 42 dias; Oficial segundo de la Administración de Correos de 
Trujillo 8 años, 9 meses y 27 dias; Administrador d e 'la  E s 
tafeta de Baena 2 años, 2 meses y 48 dias; Oficial primero de 
la Sección del Gobierno de la provincia de Córdoba 7 años,
9 meses y 42 dias; en el mismo destino 3 meses y 4 dias: Se
cretario de la Diputación y Consejo de la provincia de Cór
doba 3 años, 9 meses y 23 dias.
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CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Ignacio María Guztiz y Cliinchilla, clasiñeado en con
cepto cíe cesante con el haber de 10.000 pesetas anuales, m i- 
tad del sueldo de £0.000 que le sirve de regalador, por reunir 
31 años, £ meses y 15 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: le fueron reconocidos por ¿a suprimida. Junta de (liases 
pasivas en 14 de Octubre de 1861 20 años, un mes y 9 dias; 
Escribiente de la Administración de Rentas de Matanzas 2 
años, 5 meses y 28 dias; Jefe de Negociado de prim era clase, 
Contador de la Administración de Loterías de la isla de Cuba 
3 años, un mes y 7 dias; Jefe de Administración de tercera 
clase, Contador de la Administración de la Aduana de la Ha
bana 2 años, 8 meses y 11 dias; Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, de la Contaduría de Hacienda jde la H a
bana l í  meses y 5 dias; Subcontador de la Aduana de la H a
bana un año. 10 meses y 12 dias.

D. José Millan y Aguiló, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 3.750 pesetas anuales, mita! del sueldo de 7.500 
que le sirve de regulador, por reunir 30 años, u mes y 16 
dias de servicios. Extracto de los mismos: se le reconocieron 
ñor la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de 7 de 
Diciembre de 1878 22 años, 11 meses y 16 dias; dependiente 
de la ronda de visita de los derechos do puertas de Málaga 5 
años, l í  meses y 22 dias; Jefe de Administración de tercera 
clase, Comandante del Resguardo terrestre de Filipinas 5 me
ses y 8 dias; Jefe de Administración de cuarta clase, en co
m isión, Inspector segundo de Hacienda de dichas Islas 9 
meses.

D. Raimundo Martínez de Yeiasco, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de £.£50 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 
años, 6 meses y 18 dias de servicios. Extracto délos mismos: 
en el Ejército 10 dias; Oficial segundo del cuerpo provincial 
de Zamora 9 meses y 1 dias; Oficial tercero dei Consejo de 
la provincia de Toledo 2 anos, un mes y 10 dias; Oficial p ri
mero de la Administración de Hacienda pública de Toledo 5 
meses y 7 dias; Oficial segundo de la de Zaragoza 4 meses 
y 21 dias; en el mismo destino 6 días; Oficial quinto, en co- 
inision, de la referida Administración 4 meses y 22 dias; Ofi
cial cuarto segundo de la misma 8 meses y 18 áias; Oficial 
quinto segundo de la Administración de Hacienda de Madrid 
un año, 6 meses, y £6 dias; Oficial sexto de la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia 2 años, 4 meses y 24 días; 
Oficial segundo de la Administración de Propiedades y Dere
chos dei Estaño un año y 9 meses; Guarda-almacén de R entas 
de la isla de Cuba 4 años, 5 meses y 10 dias; Oficial primero 
de la Administración de Correos do la Habana 2 años, 3 meses 
y un dia.

Gregorio Domingo y B arca , Carabinero de prim era clase 
retirado del Resguardo de Hacienda de F ilip in as, clasificado 
con el haber de 369 pesetas, tres quintas partes de las 6l5 
que le sirven de regulador, por reunir £9 años y 2 i  dias de 
servicios.

Pedro Lacantola y Teodora, Carabinero retirado del Res
guardo de Filipinas, clasificado con el haber de 318 pesetas 
y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 que le 
sirven de regulador, por reunir £5 años, 7 meses y 22 dias de 
servicios efectivos.

Andrés de Guzman y Reyes, Carabinero retirado del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber de 
812 pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 
531 que le sirven de regulador, por reunir 21 años, 5 meses 
y 17 dias de servicios.

Francisco Girón y Agustina, Carabinero retirado del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber de 
212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 
531 que le sirven de regulador, por reunir 22 años, 9 meses 
y  4 ctias de servicios.

Julián Ignacio de la Cruz, Aventajado primero retirado 
del Resguardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado con el 
haber de £70 pesetas anuales, dos quintas partes de las 675 
que le sirven de regulador , por reunir 22 años, un-m es y 6 
ciias de servicios efectivos.

Agaton Luid* R am os, Carabinero del Resguardo de Ha
cienda c!e Filipinas, clasificado con el haber de 318 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quintas partes del sueldo de 531 que 
le sirven de regulador, por reunir £5 años, 10 meses y 14 dias 
de servicios.

Francisco .Alberto, Explorador semafórico retirado de la 
estación de Manila, clasificado con el haber de 648 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 1.080 que le sirven de re 
gulador, por reunir 31 años y 6 meses de servicios.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Guillerma Mele y Muelo, huérfana de D. Francisco, 
Oficial primero que íué de la Contaduría Centra!. Se le decla
ra  con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de 
los Dolores en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña Amalia, Doña Carmen y D. Javier Fernandez Collas, 
huérfanos de D. Juaquin, Jefe de Negociado de segunda clase 
de Hacienda. Se les declara la pensi©n íntegra dei Monje-pió 
de oficinas de 1.185 pesetas anuales.

Doña Jacoba Salanueva y Dupuy, viuda de D. Anselmo 
Revilla, Contador que fué de la Aduana de Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Carlota Yarza, viuda de D. Remigio Arispe, P resi
dente que fué de la Audiencia de Búrgos. Se le declara la pen
sión del Monte-pio de Ministerios de 1.850 pesetas anuales.

Doña Benigna Escudero y Sesma, de estado viuda, y huér
fana de D. Francisco de Paula, Secretario que fué de Estado 
y del Despacho de Marina. Se le declara la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.

Doña Elisa y D. José Orgaz yMelendro, huérfanos de Don 
Francisco, Jefe de Negociado que fué de prim era clase de H a
cienda publica. Se les declara con derecho á suceder á su ma
dre Doña Gregaria en el goce de la pensión de Monte-pio 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña Vicenta Navarro, viuda de D. Ramón Llanos Yan- 
diola, Jefe de Negociado que fué de Flacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 1.850 pesetas anuales.

Doña María dei Carmen Ripoll, viuda de D. Enrique Ortega, 
Jefe de Negociado que fué en la Dirección general de Contabi
lidad. Se le declara la pensión deMonte-pio de oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña,María de las Mercedes Meneses y de la Morte, huérfa
na de D. Pedro, Fiel que fué de los derechos d'¿ con sumos de 
Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su señora 
.madre en el goce de la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Marcela Fernandez y González, viuda de D. Juan 
Gómez, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Salvadora Toledano y Repiso, viuda de D. José Va
lero, Oficial sexto que fué de la Administración de Hacienda

pública de Córdoba. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Irene Sánchez Diez na, huérfana de D. Manuel, Oficial 
ue fué de la Dirección general de Loterías. Se le declara con 
erecho á la pensión de 700 pesetas anuales.

Doña Angela Vázquez Varela, viuda de D. Miguel Borcino, 
Contador jubilado que fué de la Aduana de Vigo. Se le declara 
con derecho á la pensión de 685 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Gaza y García, viuda de D. Lorenzo 
Abrines, Ayudante primero que fué del cuerpo facultativo de 
Obras públicas. Se le declara la pensión de Monte pió de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Montero, viuda de D. Jacinto Lainez Muñoz, 
Oficial segundo que fué de la Sección de Fomento de Córdoba. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
625 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Alvarez, viuda de D. Pedro Gar
cía, Oficial sexto tercero que fué de la Administración de H a
cienda de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Vicenta Gorocica y Uribarri, viuda de D. Vicente Vi- 
llaoz, Oficial que fué de la clase de -terceros de la Intervención 
económica de Madrid. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca Berges y García, viuda de D. Pedro Este
ran, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara la pen
sión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carmen Noueriba y Valdenebro, viuda de D. Blas 
María Ballesteros, é hija de D. Bernaido, Intendente que fué 
de la provincia de Avila. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.350 pesetas anuales. '

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María Cecilia González Talavera, viuda de D. F ede
rico Ruiz y Galindo, Oficial quinto que fué de la A dm inistra
ción de Rentas y Estadística de Puerto-Príncipe. Se le de
clara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María del Carinen de Sierra y Ramírez, viuda de Don 
José Monserrat y Vargas, Grabador segundo que fué de la 
Casa provisional de Moneda de Manila. Se le declara con de
recho a la pensión de 8.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Teodomira Gómez, viuda de D. José García Plaza,
Oficial primero que fué de estación, del cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 8.000 pesetas anuales.

Doña Petra Cantero de la Torre, viuda de D. B altasar F e r 
nandez, guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta 
capital. Se le declara con derecho a dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del Gármen H onrubia, viuda de D. Severo
Perez, Oficial primero que fué del cuerpo de Adm inistración 
civil. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 3.500 pesetas anuales.

Doña Elena Meses, viuda de D. Ramón Cranda, alguacil 
que fué de la Audiencia territorial de Oviedo. Se le declara 
con derecho á dos mesaaas de supervivencia al respecto de 900 
pesetas anuales.

Doña María Algora y Sánchez, viuda de D. José R odrí
guez, Escribiente que fué de la Administración provincial de 
Fomento. Se le declara con derecho á dos masadas de super
vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Madrid 18 de Diciembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. — V.° B .°=E1 Director general, 
P residente, Maldonado.

Departamento especial de liquidación de pensiones civiles.
D. Juan Bautista Marrugat ha solicitado se le considere 

comprendido en los beneficios concedidos por la ley de 86 de 
Julio de 1855.

Lo que se hace saber al público para que si alguien tiene 
noticia de que haya obtenido ó solicitado comisión, destino ó 
cualquier cargo público lucrativo en el período trascurrido 
desde 24 de Julio de 1843 hasta fin de Agosto de 1854 se sirva 
ponerlo en conocimiento de este centro en el término de 30 
dias paradlos efectos que determina la Real orden de 87 de 
Julio de 1855.

Madrid 14 de Noviembre de 1876.=E1 Jefe del Departa
mento, Dionisio Alonso.

D. Agustín Brieba ha solicitado se le considere compren
dido en Jos beneficios concedidos por la ley de 26 de Julio 
de 1855.

Lo que se hace saber al público para que si alguien tiene 
noticia de que haya obtenido ó solicitado comisión, destino ó 
cargo público lucrativo en el período trascurrido desde 24 de 
Julio de 1843 hasta fin de Agosto de 1854 se sirva ponerlo en 
conocimiento de este centro en el término de 30 dias nara los 
efectos que determina la Real orden de 87 de Julio de 1855.

Madrid 14 de Noviembre de 1876.—El Jefe del Departa
mento, Dionisio Alonso.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 16 del corriente mes, de des á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el im por
te líquido de las proposiciones que Es fueron admitidas^en la 
sexta subasta de valores de la Deuda verificada en los días 3 
y 4 de Enero del año actual.

Cantidad . Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. — —
guardo. Rs.'vn. lis. vn. Rs. vn.

731 D. Norberto García
L ara ..  ................... 14.570*30 80 11.656*24

867 D. José M artínez.. . .  20.792*75 80 16.634*20
28 D. Manuel Luengo.. 26.666‘oü 80 21 333‘20

196 D. José M artínez. .  . 58.783*08 80 47.026*41
1.309 D. José María Arroyo 65 600*36 80 52.480*28
D.°49 D. V i c t o r i a n o  de

Usera......................  10.074 80*50 8.109*57
Madrid 15 de Diciembre de 1876.=E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.° B .°=E1 Dmector general, 
Presidente, Maldonado.

T e so re r ía  C en tra l d e  la  H acien d a  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 173 

millones de pesetas, procedentes de la provincia de Madrid, que 
habiendo sido llamados oportunamente no se han presentado á 
canjearlas por los títulos definitivos, pueden hacerlo el dia 16, 
desde las once de la rnañara á la una de la tarde,

Madrid 15 de DicAmure do 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goícoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
corriente, de diez de Ja mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas do cupones de bonos de 
Tesoro de la primera emisión, vencí míen lo de 31 de Bioiemq 
bre de 1875, señaladas con los números del 401 al 409 de 
presentación y 1.501 á 1.509 de sorteo para el pago, im per
tan tes 5.580 pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1376.—EL Tesorero Central, 
Francisco de Goícoechea.

. I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  l a  a d m in i s t r a c io n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 
DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.449,
Carpeta de las relaciones deingresos per la s  aos t e r 

ceras partes del 80 por 100 de b ic v  : c» Previos y p ro v in c ia  
les, enajenados desde el 2 de Octub* r ó , .85o adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta L c rvsn-'ion general 
remiten d la Dirección general de l< Deuda pMliaa para o m t 
en cumplimiento de lo dispuesto er P or* 8 / ■;* la ley de id* 
de Abril de 1859, emita inscripción*r r n,> icoles con renta  
3 por 100 anual á favor délas Core r¡¡ ¡onasqie d continua** 
d o n  se expresan .

NÚMERO IUES Y AÑO IMPONTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdcQ. las relaciones. Rs. Céntc.

PROVINCIA DE BÚRGOS.
167378 A yuntam iento 'de Za-

z u a r ............................. Mar ¿o i 8 6 4 , . . . . .  1.593*05

PROVINCIA DE MADRID.
167373 Ayuntamiento de VI-

cálvaro y Ambroz.. .  Enero 1 8 6 5 ....... 3.i09'82
167374 Idem de V icálvaro. . . .  Abril, id  . .  . 5.861*33
167375 Idem de id   ..........  Junio id.. . . . . . . . .  577*87
167376 Idem de Valdemanco.. Mayo i d . . . . . . .  - 3.260*96
167377 Idem de V illav ie ja ,. . .  Junio id . s . . . . . . .  1S8:33
167378 Idem de Villanueva de

P erales............ ..........  Idc m i d .. • ........... 2.843
167379 Idem de Y illaverde.. .  Enero id.». . . . . . .  586*67
167380 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d. . . . . . .  820
167381 Idem de id ............... .. Marzo id ..............  H irCI
/ 67382 Idem de id  ........... Mayo id. 1.619*73
167383 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . .  3.928*32
167384 Idem de V en tu rad a .. . Marzo i d . . . . . . . .  137*34
167385 Idem de id ......................  Abril id................  1.38G
167386 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . . .  1.671*36
167387 Idem de V illa lv illa .. Febrero 1 8 6 4 , .  2.313*60
167388 Idem de id ..................... Enero 1863 . . . .  .
167389 Idem de i d .   ........  Marzo id. . . . . . . .  460
167390 Idem de id   ........  Mayo id ...............  866*72
167391 Idem de Villar del ^

Olmo  ........... Enero id, . . . . . . . .  833*33
167392 Idem de Villamanrique

de T ajo .......................  Febrero id  ......... 346*67
167393 Idem de V illavieja. . . .  Marzo id. . . . . . . .  3.658*98

PROVINCIA DE TOLEDO.
^07394 Ayuntam iento de Y un

cos................................  Abril 1863 . . . . . .  1.629*89
167395 Idem de id ..................... Mayo 1865............  8.701*38
167396 Idem de Paredes  Juho 1868...........  1.031*09
167397 Idem de id. (adicional). Diciembre 1883,. 187*84
167398 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Mayo i d .  . 8.205*13
167399 Idem de i d .  ................  Diciembre i d . . .  o 3.888*67
167400 Idem de id. (adicional). Idem id.. . . . . . . .  187 84
16740 í Idem de i d ................ ... Enero 1 8 6 4 . , . . e 69*34
167402 Idem de id. (adicional). Agosto i d . . . . . . .  216*54
167403 Idem de i d .   ..............  Setiembre id . . . .  f.016*0 í
167404 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  412*70
167405 Idem de id    Marzo 1865.........  453*45
167406 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . . . .  165*98
167407 Idem de id  '  Abril i d . , , , ........  1.935*85
167408 Idem de id. (adicional). Idem id 1.833*20

Madrid 25 de Noviembre de 1876 = E l  Interventor general,
J. R. de Oya.

NÚMERO 1.450.

SÍÚM3R0 U’X A l- ÍMP07;7X
de CORPORACIONES. á qu¿ pm en

orden. les rehr- -. Pías. Cs,

PROVINCIA DE GUARALA- 
JARA.

167409 A y u n t a m i e a t o d e
C órenles....................  Octubre 1870,.,«. 210*88

167410 Idem de id ........   Enero i S l í . . . . . .  675
167411 Idem de id   ........ Abril id . . . . . . . .  4*S0
167418 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  20*20
1674f3 Juem de i d . .................. Setiembre 1872,, 20*20
167414 Idem de id................ .... Octubre 1 8 7 3 ..... 20*20
167415 Idem de Chiloeches. . .  Setiembre 1870.. 16*90
167416 Ide n de i d .  ____ . . . .  Julio 1871 . . . . . .  16*90
167417 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1872. . . . . .  16*90
167418 Idem de id, . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 . , . . . , .  16*90
167419 Idem de Cillas.............  Setiembre 1870. . 90*78
167420 Idem de id    Junio 1 8 7 1 . . . . . .  24*35
167421 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1878.. 84*35
167482 Idem de id .................. .. Junio 1 8 7 3 . . . . . .  24*35
167423 Idem de Caoanillas del

Campo......................... Setiembre 1 8 7 0 . 3 0 * 1 0
167424 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  30*10
167485 Idem de id ................ ... Idem 1878 . . . . . .  51*18
167486 Idem de i d .   .......... Julio 1 8 7 3 . . . . . , ,  30*10
167487 Idem de Cortes   Idem 18 d i . . . . . .  14*60
167428 Idem de id .................... Mayo 1871 1.700*20
167489 Idem de Castilblanco.. Marzo id.. . . . . . .  8,033*12
167430 Idem de O lfuentes.. . .  Julio 1870. a e. . . .  800
167431 Idem de id ................ Marzo 1871 . .  * .. 102
167438 Idem de id  * . . .  Abril id .... . . . .  24*40
167433 Idem de C a sasan s .. . .  Setiembre 1870.. 381*40
á67434 Idem de Canales del

Ducado . . . . .  Mayo 1 8 7 1 . . . . . . .  1.000
167435 Idem de Copenal. . . . .  Setiembre 1870.. 30-1*40

PROVINCIA DE SORIA.
167436 Ayuntam iento áe Miño ' _

de San Esiéban . . . .  Mayo 18 '¿3 .... . . .  x.400
167437 Idem de id . Setiembre id. . . . .  7.400
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PROVINCIA RE TOLEDO.
167438 Ayunt.0 de Yunces  Diciembre 1870,. 80
167^39 Idem de id . ......... Enero 1871...... ^ 0 ‘6t
1674-4© Idem ele id ................ Agosto id . . .  8*o6
167441 Idem de Parecies  Idem 1870.........  631
167446 Idem de id . ............  Setiembre id  463
167448 Idem de id ,, .............  Noviembre id ... . 60*40
167444 ídem de id ...___ . Marzo 1871......... 54*02
16744o ídem de id .................  Abril i d . , n006
167446 Idem de id................  Mayo id . . . . .......  S76
167447 Idem do id ...............  Agosto id  381
167443 L’ein dej.íd............... . Noviembre id ... 140

Madrid 9o de Noviembre de i873.==El Interventor genere], 
J. R. de Ova.

Ju n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia 29 del mes actúaj, y 
liera de la una de la tur de, se ver dique en el patio principal 
de este eslab 1 ccimien to i a quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas y 
conversiones durante el mes de Setiembre último.

Lo eme se anuncia al público para, su conocimiento.
Masid 18 do Diciembre de Í878.==E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Ñuiñonvs,-=-Y.° B.#=EL Director general, 
Presidente, Maldonado.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril cíe 1866, se celebrará el dia £8 del ac
tual, á i a una de su tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material 
respectiva al 'presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es Ja de 6.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.600 pesetas consignadas para la amortización de 
esta Deuda en la ley de Presupuestos ele 21 de Julio último 
para el año económico de 1876-77, aplicable á la Deuda no 
preferente, goce ó no intereses, mediante á no exisstir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que so hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertible en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas .por un mismo 
Interesado.

Cuando se llene 3a cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En* la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos.de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de pioposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

Id En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta, se constituirán por los lidiadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel 'del valor nominal de los 
créditos que so comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los Imitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del proponerte y el numero de la carta 
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituir o Ja Junta al Presidente de ir* misma, acoin- 
\ añanüu á la p ropo Ye ion i a carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá truñar la intervención de la Contaduría.

Uiiti vez alíalos 1 * diegos se comprobarán por la Junta 
los nombre, de los rroponentes, el irnoyído nominal de' las 
proposiciones con 1 de lascarlas do pago, den echándose des
de liiLgi1 todas la qi e se hallen suscritas por otros interesa
das qu 1 ; qiuilrs que hay en consignado el depósito; y en el 
caso fu 111 ullrir qim el importe nominal de' alguna proposi- 
c'üü cxct1 'a fcl cena ¡ judíente al depo-ito que para resper- 
der de ni eunpliu ruó la Y n m i  u luido, se reducirá en Ja 
proporción que cout pruda, queda alo desechada por la can
tidad que no gurrdr ifbic caí con dicum depósito.

Estos u¡ pos'ios ce *h fvnan u i .oirán en cuenta al tiem
po de entregar á los liúladrrc * el tícelo de la adjudicación; 
pero el interesado que después de lie cha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias dotes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 áo Junio 
de 1867 se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de me • 
ñor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones lian de extenderse pre - 
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidos proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor ó mayor.

^Madrid 12 de Diciembre de 4876.=EI Secretario, P.O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—Y.® B.®=-E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

¡ anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta elase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.......

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

Banco Español F ilip ino
Estado de las cuentas en 30 de Setiembre de 1876.

cuentas deudoras. Pesos fuertes.
2 Casa del Banco: su valor actual  14.464*36
8 Menaje: su valor en la actualidad  1.739*76,
15 Préstamos sobre alhajas : 49 pagarés

cu c a r t e r a , .   .................. 86.744
6 Idem sobre fineac: por cuatro escri

turas..............................   44.900
7 Idem sobre buques: por nueve id   409.000
8 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tig io ...  . . . . . . . .......................    9.600
9 Escrituras en litigio: por siete en de

manda .................................. 24.634‘99
40 Junta de Obras públicas: resto de su

débito............................ ................  894‘93
44 Gastos de pío-tos: por costas pagadas. 29P6G
42 Banco de España en Madrid.. . . . . . . .  88*04
43 Premios y daños: comisión de cobranza. 49‘4S
44 Sr. Administrador de la Imprenta Na-

c-onal en Madrid................... . 24
46 Partidas en suspenso: premios por co

b rar......................      4.000
29 Gastos desde 4.° de Julio próximo . . .  3.074‘66
33 Pagarés descontados: 46í pagarés en

. cartera....   ...................  . . . . . . .  844.751*29
38 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes . ...      ............  1.968.992*34

3.079.010*47
CUENTAS ACREEDORAS.

43 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes.............. „.«........   300.000

47 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital.............................. 60.000

48 Billetes en caja: 8.801, su valor  t 424.965
49 Idem en circulación: 8.099, su valor.. 478.045
20 ' Ganancias y pérdidas: beneficios des

de 4.* de Julio último........................  48.786*04
21 Depósitos: 99 con. ............. ......... . . . .  69.949*74
23 Libramientos aceptados : 42 por va

lor de.............    425.674*78
24 Premios en suspenso ■.........................   555
25 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*19*4 .......  22*08
28 Dividendos atrasados: pendiente del

28.®' al 43.° dividendo......................  614*48
27 Gastos de administración: pendientes. 454*24
28 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar., ........................   4‘SS
30 44.® dividendo: pendientes. .....................   546
34 45.® dividendo: pendientes del actual

dividendo................................................  900
35 Cuentas corrientes: 497 con................  4.601.832*95

3.079.010*17
Manila 30 de Setiembre de 4878.—El 'Tenedor de libros, 

Fosó de Barrios.—V.° B.°=Ei Director de turno, Ramón G. 
Ualderon.

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 de Noviem

bre próximo pasado, y de las instrueiones del limo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas, eourani cadas á este Gobierno en 
la misma fecha, he resuelto señalar el dia 45 de Enero próxi
mo, á la una do la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación oe 
las carreteras de esta provincia durante el año económico 
de 4876 á 77. <  ̂ y

La subassa so celebrará en los términos prevenidos por la 
’nstruccion da 48 de Marzo de 4862 en el local que ocupa el 
Tobierno civil; halándose en la Sección de Fomento, para co- 
iocimienío del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en Jas contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, Jas carreteras ¿¡que 
corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modo7o.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite hacerlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará cu el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción ; siendo la primera puja por lo 
ménos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de les 
Imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 44 de Diciembre del876.=~El Gobernador interino, 
Antonio Dieffebrund. .

Modelo de proposición•
D. N. Nc, vecino de enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia con fecha y de los requi-

Modelo do proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án- 

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la j 
Deuda pública la "cantidad cíe,.,., reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, ai cambio de.. . . .  y .  __  centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica- j 
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. . IMPORTE.
      _   .--------

Madrid.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1866, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda ¡ 
del Tesoro procedente del personal se veriñque en el despacho 
de la Presidencia el 28 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destine, para la compra de estos créditos 
es la de 104,166 pesetas 66 céntimos, correspondientes al ac
tual mes de Diciembre, dozava parre de la suma de 1.260.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta ciase de 
Deuda con arreglo á la ley de Presupuestos de 21 de Julio, úl
timo para el año económico de 1876-77.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re- \ 
glas y formalidades siguientes : \

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas, que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé
rie, numeración por orden correlativo de menor á mayor, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
mtregar; en el concepto Ge que cada hoja sólo lia de contener 
ana proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellorí y cén
timos de.real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo, 
consignando este precisamente en letra.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1862, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten, tomándose corno tipo, para conocer el irn- 
eorte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
'a subasta, el á que se hubieren adjudicado en la del mies.an
terior; y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el 
Armiño medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el 
.nteresado que después do hecha la adjudicación á su favor 
lo verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias 
mtes del que se fija para su pago. {

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
)1 sobre se expresará el número de las que contenga, el irn- 
)orte nominal de los créditos que se ofrecen , y el nombre del 
iroponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
uego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
pie aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
m pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
upo medio que resulte do las cotizaciones de la Bolsa de Ma- 
iricl en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
ú caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi- 
úal de estos valores, se tornará dicho tipo medio del último 
nes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe- 
íe en la orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo ¡ 
le 4873. |

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega- \ 
:*án al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
i nuncio de la uiocsta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya co <s*gnado el precio tipo á que han de adquirirse i 
los efectos, y en se0ulda las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad- | 
ritiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, se- 
*un el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo : 
fiempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las- de \ 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec- 
to se considerarán como una sola proposición todas las sus- 
3ritas por un mismo interesado.

3.a Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, ! 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des - | 
adiadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de k\ | 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su eoum § 
píelo; y sí hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- jf 
tes en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión í 
por iguales partes ó por nor -̂o, á voluntad délos proponentes. |

4.° Lo mismo se veril’ vrá mrmY se presenten dos ó m s 
proposiciones iguales por 1 * tul d cantidad del remate. a

En rl caso de resultar admisible alguna proposición cuyo i 
cLpémlj no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de f 
su valor nominal, se reducirá en la parto proporcional que | 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde | 
relación con .dicho depósito. • j

Los créditos que so adquieran por consecuencia de las j 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado jj 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, ¡ 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo f 
si siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para I 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo- j 
aente. Dichas facturas’se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo cíe menor ú mayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi- ! 
eiones. * j,

Madrid 42 de Diciembre de 4876. =  El Secretario , P. O., 'i 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.° B.°= El Director general, i 
Presidente, Maldonado. j

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco, dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.. . . .  rs. vn. nominales , en los 
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y   centavos
por 409, con sujeción á las condiciones que comprende el
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sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú- i 
blica subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  , comprendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m ero ...... que empieza e n , . . . .  y
concluye e n    se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; teniendo presente que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le tr a , por la que se compromete 
el proponente al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las car referas, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Albaladejito á Gua dala ja ra .—Trozo único.— 
£4 kilómetros.—Presupuesto de acopios: 6,001 pesetas <41 cén
timos.

ídem  de Cuenca á Albacete.—Trozo único.—18 kilóm etros.— 
Presupuesto de acopios: 6,977 pesetas 90 céntimos.

Idem de Madrid á Castellón. — Trozo 1.°—£7'670 kilóme
tros,—Presupuesto de acopios: 16.996 pesetas 88 céntimos.

Idem id.—Trozo £.°—4£ kilómetros.—Presupuesto de aco
pies: £4.999 pesetas 65 céntimos.

Idem de Ocaña á Alicante.—Trozo único.—38 kilóm etros.— 
Presupuesto de acopios: 4£.993 pesetas 94 céntimos.

Idem de Tarancon á Teruel.—Trozo 1.°—30 kilóm etros.— 
Presupuesto de acopios: 10.997 pesetas 8 céntimos.

En virtud  de lo dispuesto por R,eal orden de 16 de No
viembre próximo pasado, y de las instrucciones del limo, se
ñor Director general de Obras púb licas, comunicadas á este 
Gobierno en la misma fecha, he dispuesto señalar el dia 16 
de Enero próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en púbhea subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de esta provincia durante el año 
económico de 1876 á 77.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 48ó£ en el local que ocupa el 
Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos da condiciones facultativas, particulares y económicas" que 
kan de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á 
que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que" sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se reñera á más 
de n.n trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como gas 
ran tía  para tomar parte en. la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañar á cada pliego el documento quo 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente 
entre su°- au to res, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción; siendo la prim era puja por 
lo ménos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Cuenca 14 de Diciembre de 1876.==El Gobernador interino, 
Antonio Dieffebrund.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia con fecha d e . . . . ,  y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera d e .c o m p r e n d id a  en la expresada provin
cia y en su trozo n ú m    que empieza e n  y concluye
e n . . . . . ,  se compromete á tom ar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicione^ , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; teniendo presente que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compro
mete el proponente al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

■Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior. * J

CONSERVACION.

 ̂ Carretera de Carrascosa al confín de la provincia de Guada- 
lajara.—Trozo único.-—40 kilómetros.—Presupuesto de acopios: 
1.938 pesetas 84 céntimos.

Idem de Tarancon á la Armuña.—Trozo único.—43 kiló
metros.—Presupuesto de acopios: £.000 pesetas 53 céntimos.

Idem de Tarancon á Teruel.—Trozo £.°—7 kilóm etros.— 
Presupuesto de acopios: 3.989 pesetas 94 céntimos.

Idem de Tarancon á Santa Cruz de la Zarza.—Trozo único.— 
4‘737 kilómetros.—Presupuesto de acopios: 4.003 pesetas 7£ 
céntimos.

Diputación provincia  de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 del presente 

sacará pública'subasta la adquisición de varias telas para 
trajes y otros usos de los acogidos en el Hospicio; fianza para 
tomar parte en la subasta £.705 pesetas, que asimismo servirá 
como definitiva, con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la sección de Beneficencia de la misma to
dos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde, y que se 
insertará en el Boletín oficial del 15 del corriente con el modelo 
de proposición.

El acto tendrá lugar el dia £3 del actual, á la una de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación plaza de Santia
go, núm. £.

Madrid 44 de DieiembrefPde 4876.=sLos Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.—E. Pelletan.

Adm inistración económ ica de la provincia
de Badajoz .

Habiendo acudido á esta Administración económica el ¡ 
Ayuntamiento de Yaldetorres manifestando que ha sufrido 
extravío el resguardo expedido por la Caja sucursal de Depó- j 
sitos en esta provincia con fecha £5 de Noviembre de 4867, I 
bajo el núm. 4.756 de entrada, y cuyo importe de 6.448 escu- j 
dos 574 milésimas procede de la tercera parte del 80 por 400 
de sus Propios; la misma, cumpliendo con lo dispuesto en la |

regla 7.a de la circular de la Dirección de expresada Cajo, fe
cha 3 de Marzo de 4869, declara caducado el mencionado do
cumento, haciéndolo público por medio del presente anuncio.

Badajoz 5 de Diciembre de 4S76.=P*. Hice.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d a  la  p r o v in c ia  
d e  B o le a re s .

D. Vicente Gotarredona en 48 de Setiembre de 4873 ingre
só en esta sucursal de la Caja general de Depósitos £.845 pe
setas 6 céntimos en clase ele necesario á disposición del Juz
gado de primera instancia de fb,:za, según carta de pago nú
mero 308 ae entrada y 43 del registro; y con motivo de h a 
berse extraviado dicho documento, se iuviia á Ja persona en 
cuyo poder pueda existir para que lo presente en esta Admi
nistración; en la inteligencia que de no verificarlo ántes de 
dos meses, á constar desde el dia de la publicación de este 
anuncio, se satisfará el depósito á la persona designada por ci 
indicado Tribunal, quedando la Caja libre de u lterior respon
sabilidad.

Palm a 4£ de Diciembre de 4876.=Francisco J. Arnaiz.

A d m in is tr a c ió n  d e l Co r r eo  C entral.

ñsooKuv ni; óm-v.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 44 
de Diciembre de 4876.

Número 493 Estanislao Lorenzo.—Ciudad-Reai.
494 Leopoldo Pomier.—Charnartin.
493 Dolores Fernandez,.—Idem.
496 Marcial Rivero.—Ciudad-Real.
497 Nemesio Recuenco.—Cuenca.
498 . Ramón Rico.—Badajoz.
499 Salvador Rubert.—Valencia.
£00 Teresa Rodríguez.—Ssj uelo.
£01 Vicente Rodríguez.—Sevilla.
£Q£ Agapito Muñoz.—Murcia.

Madrid 45 de Diciembre de 4876. =  E l Adm inistrador, 
Mar sin Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Desde el dia £6 del actual quedará abierto el pago en la 

Tesorería municipal del semestre de las inscripciones de la  
D e u d a  de Sisas ■ y cupón del emprésti to de 80 millones que 
vencen en 3 í del actual.

Ai efecto los tenedores de láminas de Sisas se presentarán 
en la Contaduría municipal los miércoles y jueves no feria
dos, de once á dos de la tarde, con las carpetas que se expen
den en la portería de dicha dependencia; y los poseedores de 
cupones del empréstito de 80 millones los lunes y m artes, á 
las mismas horas, con un solo ejemplar del citado documento.

El pago se efectuará en la Tesorería municipal todos los 
dias no feriados; y á fin de verificarlo con la  mayor brevedad 
posible, dicha dependencia estará abierta al público una hora 
más que de costumbre.

Madrid 45 ae Diciembre de 4876.= E 1  Alcalde ‘Presidente, 
Conde de Heredia-Spínola. ■—3

D. Luis Marios y Potestad, Conde de Heredia-Spínola, Al
calde Presidente déi Exorno. Ayuntam iento constitucional de 
de esta M. H. Villa.

Hago saber que para la instalación y orden de los puestos 
que en las próximas fiestas es antigua costum bre colocar en 
la Plaza Mayor y en algunas de sus inm ediaciones, he dis
puesto que se observen las reglas siguientes:

4.a Desde el dia 48 del actual hasta el 6 de Enero próxi
mo se perm itirá establecer puestos de dulces, fru tas, instru
mentos rústicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de 
ganta C ruz , y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zara

goza y Toledo.
£.a P ara la extensión de las licencias y colocación de los 

mismos es indispensable observar los requisitos que siguen:
Los vendedores que deseen establecer puestos en la P laza 

Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad- 
Rodrigo, Zaragoza y Toledo, y las demás comprendidas en el 
distrito de la Audiencia, los solicitarán verbal mente desde 
hoy en la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, donde con 
vista del plano formado por el Arquitecto de Ja sección, en 
que correlativamente figura la designación de puestos, se les 
facilitará un volante en que conste el nombre del interesado, 
géneros que va á expender y número del puesto que se le 
conceda.

Los que deseen establecer puestos en cualquier otro punto 
de la población, inclusos los m uestrarios, barriles y demás 
que se colocan en esta época, se dirigirán á sus respectivas 
Tenencias de Alcaldía, donde se Ies facilitará el volante en la 
forma ántes mencionada.

Con estos docurnen.cs se presentarán les interesados en 
la quinta Sección de la Secretaría, de once á tres de la tarde, 
la cual les entregará las oportunas licencias ó recibos, previo 
abono de los siguientes derechos que establece la tarifa vi
gente:

Por un puesto de los situarlos con arreglo al plano en la 
Plaza Mayor, calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo y Toledo, 4£‘50 
pesetas.

Los puestos de la calle de Zaragoza, Santa Cruz, y cual
quier otro punto de la población, inclusos los m uestrarios, 
barriles y demás que se colocan en esta época al frente de las 
tiendas, 5 pesetas.

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y calle de Cu
chilleros, £‘50 pesetas,

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los liará 
instalar en los puestos que hubieren obtenido desde el dia 46 
hasta el 48, de doce á dos de la tarde, hecha préviamente la 
designación de los mismos sobre el terreno, con arreglo al 
plano.

3.a Bajo ningún pretexto se perm itirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de cometerse.

4 / Queda también prohibido establecer juegos de ruleta ni 
ningún otro de azar en la via pública con objeto de rifar ju 
guetes ú otros artículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos d istritos 
están encangados, conforme á la ley, de hacer observar exac- 

| taruente las piecedentes disposiciones, y todos sus dependien- 
I tes tienen la obligación do denunciarles las faltas que advir- 
! tieren para su correctivo.
j Madrid 45 de Diciembre de 487G.—E1 Conde de Heredia- 
! Spínola.

AD MI NI ST RACI ON DE  J UST I CI A
Juzgados d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Avila.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á D. Carlos Sánchez 
Fernandez, natural y vecino que fue de esta capital, el cual 
falleció en la misma sin testar el 4 de Julio del corriente año, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda.

Así lo tengo mandado en expediente que instruyo á ins
tancia del Procurador D. Venancio Martin Coello, en nombre 
do Doña Jacoba Sánchez López, vecina de Madrid, sobre abin- 
testato del expresado D. Carlos.

Avila 44 de Diciembre de 4876.«=Buenaventura Yusta. ™ 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. X —£94

Avilé*.
D. José María NorL ga, Juez de primera instancia del par

tido de Aviles.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y empUzo á los 

que se crean con derecho á la herencia in testada de Duña Ma
nuela Alonso, m ujer que fue de D. Pedro García, vecinos del 
pueblo de Moriana, parroquia de Cancienes, Concejo de Cor- 
vera, fallecida el 5 de Abril de 4866, para que dentro del tér
mino de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado si vieren convenirles, parándoles en otro caso ios per
juicios consiguientes; advirtiendo que hasta la fecha se han 
presentado Doña Vicenta, D. José y D. Manuel García y Alon 
so, hijos de la finada.

Dado en Avilés á £9 de Noviembre de 4876.----José María 
Noriega,-~De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. X—300

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del p a r 
tido de Avilés.

Por el presente primer edicto se cita, llanta y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de Don 
José Suarez Alonso, natural de Santa María del Mar, fallecido 
en la ciudad de la H abana, parroquia de Nuestra Señora de 
Guadalupe, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales, se perso
nen en este Juzgado á deducir sus derechos si vieren conve
nirles; parándoles en caso contrario los consiguientes per
juicios.

Dado en Avilés á 4£ de Diciembre de 4876.=José María 
Noriega.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. X—£99

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Doña María Concepción 
Gil Delgado y Pineda, natural de Madrid, que falleció en esta 
ciudad á la edad de siete años, y por consecuencia sin dispo
sición testam entaría, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan por el oficio del refrendante á deducirle; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y se hace constar que este expediente ha sido instado á 
nombre de Doña María Francisca Pineda y Apesteguí, madre 
de la fallecida Doña María Concepción.
‘ Dado en Búrgos á 3 de Agosto de 4876.=Buenaventura 
Y usta.=Por su mandado, José Cormensana. X—£95

G eta fe.
Por el presente se cita y llama por prim era vez y término 

de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Marcelino Olea y Maroto, que falle
ció en Leganés, de donde era natural y vecino, el día 46 de 
Noviembre último; pues así lo tengo acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos á instancia do sus su s  hijos 
Isidora, Pedro, Manuel, Josefa, José y Marcelino Olea Mellizo 
Soto.

Dado en Getafe á £  de Diciembre de 4876.=E1 Juez de pri
mera instancia, Félix de P ra t.= P o r su mandado, el Escribano,
Inocente Mondéjar. X—£98

M adrid.—C entro.

En virtud de providencia def Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, se hace saber que se ha tenido p o r  acusa da la re
beldía á D. Fernando Corrales y Peralta en la demanda pro
movida contra él por Doña Josefa Borne y A rangua sobre 
dominio y preferencia á la parte de casa edificada en la calle 
de Pelayo, núm. 7£, de esta capital, mandando se entiendan 
las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.= V.° B.°c=Bernad. — El 
actuario, Enrique de Navarrete. X —£97

Madrid.—Congreso.

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente se sacan á públiea subasta por el término 
de ocho dias varios muebles y efectos de lujo procedentes de 
embargo, tasados en la cantidad de 8.3£5 pesetas 50 céntimos; 
cuyo remate tendrá lugar el dia £3 del actual, á la una de su 
tarde, en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas); debiendo los licitadores para tomar parte en la 
subasta garantizar la postura que hicieren con la cantidad 
efectiva de 600 pesetas, que será devuelta al term inar el acto,
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y el moví liarlo podrá verse en la casa núm. 18, calle de Ato
cha, al cargo del depositario D. Torcuato Aparicio.

Dado en Madrid á í3  de Diciembre de 1876.=Jacobo Reca
rey — Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X — 801

segorb e .
Ib Francisco de Grelkna y  Fernandez, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que incoado expediente por D, Pedro Tortajada, 

Procurador de este Juzgado, en representación de D. Manuel 
Mayoral y Murciano, para que se le declare heredero abintes- 
tato del difunto D. Francisco Bayo y Murciano, vecino que 
fuá de esta ciudad, se publica el presente para que los que se 
crean con derecho á dicha herencia deduzcan sus reclamacio
nes en este Juzgado dentro de 80 dias; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 80 de Noviembre de 1876.=Francisco
de Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Juan Bautista
Sebastian. X —30£

V alla d o lid .-P la za .

D. José de Castro Fuertes, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Ma
tías Prieto y Prieto, natural que fué de Herrín de Campos, 
domiciliado en esta ciudad, en la que falleció sin testar en 6 
de Noviembre último, para que. en el término de 30 dias se 
personen en este Juzgado por medio de Procurador autori- 

. zado competentemente á deducir el que se creyesen asistidos; 
bolo apercibimiento que de no realizarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valiadolid á i£  de Diciembre de 1876.== José de 
Oastro.=Por mandado de S. S., Mariano de Castre. X —£96

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa d e M a d r id .

C otiza ción  oficial del dio, lo  de D iciem b re  de 1876, com p a ra d a
con  ¡a del día a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
t I-,«3>b84ü<í»«

Dia 44. Dia 45.

Renta perpetua al H ñor “i 00,  ................... .. \ 2*50 4 2*55
no publicado. 4 $‘57 »

pequeños ''‘4 2‘SO 42*52 4 {2-50
á plazo 42‘75 42*57 4 {2 fin cor.

VOl.; 4 2*67 4{2-70 
fin próx. vol.; ob
servaciones 42*65; 
4-2*90 fin próx. vol., 
prima de 35 cénts.

Ídem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . ......... .. 4 3*25 4 3*50
pequeños. » 4 3*35

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés
2 4 ¡2 por 4 00 . . . . -     i » 43 0{0

Bonos del Tesoro, ¿e ¿.üÚO r s ., 6 por 4 00
interés anual.*.** o -. - » Jo?,'a

no publicado » 58*40
Idem id., segunda emisión. . .. 58*50 58*60-50

en c u o a n  s pequeñas.. 58‘50 • 58*50
Resguardos a] portador i a baja de De-

pe-sitos........................... a   » *5*50
Cédulas hipotecaria* de'i Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 40ú de 
interés anual, cupón semestral y amorti
zabas en 50 años ~ * *

no publicado. 94*75. 95‘10 d.
Carpetas provisionales de obligaciones d.el 

Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón >
corriente, serie i n t e r i o r . * . . . . . .  85*/5 85*50—75-90—80

86 0x0
no publicado. » 85*80

á plazo. » 86 Ü]0 fin cor. vol.
t n cantidades pequeñas. 85*50 85*75

Idem id., serie exterior.. . . . .  8a*30 S5‘60-5u—75
á plazo . 86*30 85*50 fin cor. vol.;

86*25 íin próx. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de i .ü de Abril de 4 850,
de 4.000 rs   * 25 0{0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4 .° ae Julio de 4 874...........  22*05 »

Idem id. emisiones de 4S7.5... , , .......................... » 24*70-75
Idem id. nuevas d e4 8 7 6 . . . . . . . . . . .................. 21*80 24*85-80-70

á plazo I » 22 0[0 fin cor. vol.
Idem de 1:0.000 rs,, . . . . . .  - . . . . ................. 1 24*60 >
Acciones del Banco de Esoafia. . . . . . . . . . . . .  » »

¿¿o publicado. '4 97 0{0 497*50
Obligaciones del Timbre, 9 por i Óo interés. / » 404*50

nopublicado.il » 404 0[0

C a m b io s  o f ic i a le s s o b r e  p la z a s  d e l  R e ín o .

B A Ñ O . B E N E F IC IO . DAÑO. B S S gF lC IO .

Albacete  * | W  León   » 1]4
Aleo y. . 1 <1* f«n a a  • * U * ’
A licante.... » 1 L og ro ñ o .... » St8
Alm ería.,... » Lugo  » <j2
Á íila . . . . . .  » <1* Málaga  » 1114
Sadajoz.. » M u rcia ...... » 3i4
B&celona... »  i 2 O r e n s e ... . .  » 1|2
Béjar  » ' » - Oviedo   » 4 4{4
Bilbao’ » 4 Palencia. . . .  » 4{2
Búrgos  » ' U2 d. : Pamplona... »  3{4
Cácercs  pard. » Pontevedra. » 4 {2
Cádiz,. . . . . .  » 4 4{2 Salamanca.. »  4{4
Cartr¿ena.*'. » 4 S.Sebastian. »  4 3{4
Castellón ... »  3¡4 Sántander.. » 5j8
Ciudad Real. » » Santiago.... , ■ »  3{8d.
C órd oba .... » 4 4|4 S egovia..... » 4[4
Coruñ54 . . . .  39 4 4̂ 4 Sevilla... .  v. * * 4 4{4
Cuenca". 7 .•  » » S o r i a . . . . . . .  » *
-Ferrol _______  * M2 Tarragona.. » 4 4{4d.
G erona'*..* * H4 Teruel... . . .  * 4x8 d.
G ijo n .... . . .  » 4)2*, T o le d o ...... »  • »
Granada.... » 5{8 Tudela... . . .  » »
Guadalajara. » * Valencia..;. » 3{4
M a r o ... . . . .  » ’* Valiadolid.. » 4
Huelva.. . . .  ■ » i {2 Vigo   » 4 4p8
Huesca   » H2 d. V ito r ia :.... n 4j4
J a é n .. . . . . . .  y 1 Zamora— . » »
Jerez Front.V ig I 3t8 II Zar?goza.... .  » 3{4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4 4 D i c i e m b r e .

!3 por 4 00 exterior  á 4 4 4{4.
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 00 interior á 4 4 4 { 8 .

Fondos franceses. - (|  m i . V . " . A ' . '  á

Consolidados ingleses  ...........................   á 94 4 i8 .

Cam bios oficiales sobre plázas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dias vista, 4 ‘9S p.

Observatorio d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre de 1876,

ALTURA TEMPERATURA
jol y humedad del aire.
“ e l  ■ ............ ............ ..... .........■ B IF .5C C I0N  E ST A D O

HORAS TERMÓMETRO
reducida í  0 rmnmr m y clase del Tiento, del cielo,
y en mihme- humede- J

tros. seco- cido. ’___     _ _ _ _

6 de la m 703*63 5‘2 3*5 ;E......... Brisa.. Cubierto.
9 de la m*. 705*4S I 6*2 4 8 N. E . . .  Idem . .  Nuboso.

4 2 del dia ' 704*58 9*4 7‘3 E. N. E. Calma. Idem.
3 de la V.* 704*09 9*7 7'3 O......... Brisa . .  Cási cub.°
6 de la t* ! 704*32 ¡ 8*2 6 6 -S. S O . Idem .. Cubierto.
9 d e l a n ü  704*74 6*4 54 S. S. O. Idem .. Nubes.:

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .........  4 4 ‘2
Idem mínima del id ...............................     4‘7

D ife re n c ia ................................................    §'5
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 48*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . -----. . . . .  36 0

Diferencia...............* ......................................  4 7*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 15 de Diciembre de 1876.

ALTU RA _ TE M PE R A- D íREGGION

c a i T y  enfados de. FüaBii SSTl™ ESI“ ° 
LOCALIiíABfiS. al nivel del centesi- , . , ,

mar en mi* males. viento. viento, del cielo, de la mar 
límeíros.

Bilbao . . . . . .  759*8 8*5 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Gruesa.
Santander... 760*2 4 0*5 S. O. . .  ídem .... Cási desp.0 Idem.
Oviedo  757*1 7*0 O  Idem . . .  Idem   »
Coruña (8 h.) 758 2 8*6 S. O , . .  Idem. . .  Nuboso . . .  Agitada
Santiago  758*9 5l5 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  *

Oporto___
Lisboa.. . .  r
jóadajoz........

S.Fern.(8h.)
Sevilla...........
Tarifa. . . . . . .
Granada-----

Cartagena.. . 758*6 40’0 E _  Idem . . .  Cási desp.0 Bella.
Alicante . . . .  760 * 4 4*8 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  Rizada.
M u rc ia ...... 764*4 4 0*9 S. O . .  ' » Cási cub.°. »
V alen cia.... 760*9 4 2*0 N . . C a l m a , .  Cubierto.. »
palma    760*2 4 2*0 N . Idemj.. .  Idem . . . . .  TranqA
Barcelona.. .  760*2 4 ¡ ‘4 O. . . . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  Idem.

Zaragoza..,,. » 6*4 S. E . . .  í dem. . .  Cubierto..
Soria.  764*2 2*3 S. O. . .  í dem. . .  Despejado. »
Búrgos.. . . . .  761 ‘8 0*0 N. . . . . .  Idem. . .  Idem  »
Valiadolid... 76**5 5*0 N. E. , ídem . . .  C.°, niebla »
Salamanca.. 760-2 4*2 E   í dem. . .  Niebla  »

Madrid  763 4 6‘2 N. E . . .  B risa... N uboso... »
E scoria l.,., 765'9 5*0 N. O . .. Calma,. Idem  »
Ciudad-Real. 763*3 7*0 S  Idem. . .  Niebla.. , .  »
A lbacete.... 762*4 8*0 S. E . . .  Bt isa. . .  Cubierto.. »

Bireceicm general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: '

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á 4*34. el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*07 el kilogramo.
Despoios de cerdo, de 4 3*75 á 4 4 50 pesetas la arroba; á ü 50 la li

bra, y á 4 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á A peseta 

la libra, y de 2‘02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y 

á 4*76 el kilogramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la libra , y de 2*41 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de r ‘74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos fibras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Trigo, precio medio, 14*89 pesetas la fanega, y 24*52 el bectólitro.
Cebada, id. id., 6*02 pesetas la fanega, y 10*87*61 hectólitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 79.-~Carne- 
ros, 504.— Corderos lechales, 266.—-Terneras, 90.— Cabritos, 4 4.—  
Cerdos, 257.—T o t a l , 4.310.

Su peso en libras.. .  446.457.—Idem en kilogramos.. . .  66.900.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CémtS.

Toledo..........................   3.944*85 venidos............................   »
Segovia.............................  2 609*35 Fábricas de cerveza:
Norte....................      9.698-82 segunda quincena... »
Bilbao   4.439*26 Fábrica del gas, cok y
Aragón................. ............  4.84 6 69 r e s i d u o s . . . . . . . . . . . .  »
Valencia  4.214*09 M ataderos...... . . . . .  49.859*70
Mediodía.    45.274*24   -̂---
C ó r r e o s . . . . . . . . . . : . . .  44*55 T o t a l ........... . .  58.865*55
Pozos de nieve ínter- ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Diciembre de 4876.=E1 Alcalde, A. Conde de He- 

redia-Spínola. , (

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

SXADEID.—Antear.oche continuó en el Ateneo el intere
sante debate sobre la Constitución inglesa, habiendo hecho 
uso de la palabra los Sres. Fuentes, Pedregal y Sánchez.

Teniendo en .cuenta, las dos tendencias generales que 
naturalmente dominan en la discusión, se han organizado 
dos turnos, y en su. virtud harán uso de la pa]abra y en el 
orden en que se expresan los Sres. Moreno Nieto, Rodrí
guez (D. Gabriel), Muro, Gómez Marín, Pelayo Cuesta, 
Carvajal, Feu, Labra, Pisa Pajares, Romero Girón, Bravo 
y Tudela, Alvarez Osorio, FÍiedner, Bosch y Flenchama.

Esta noche, á las ocho, celebrará reunión ordinaria la 
Sociedad Geográfica, versando la conferencia, de que está 
encargado D., Francisco Fernandez y González, sobre Los 
geógrafos árabes y los viajes llevados á cabo por los españo
les á la China, á las Indias Orientales, al interior de África, 
y  señaladamente á la ciudad de Tombucto.

Damos las gracias al Rmo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico por el ejemplar que se ha 
servido remitirnos dél Nuevo Nomenclátor de las 49 provin
cias de España. Es un trabajo importantísimo, que honra 
tanto al Sr. Ibañez como á los funcionarios que á sus ór
denes han contribuido á su formación. En otra parte anun
ciamos el precio de la obra y el lugar i donde se expende.

Según parece, la empresa del teatro de la Comedia, en 
vista de la gran aceptación que ha merecido la obra de los 
Sres. Navarrete y Pina Los dominós blancos, ha resuelto 
continuar poniéndola en escena durante las próximas fies
tas, y aplazar el estreno de la que con tal objeto tenia pre
parada. .

A n u n c i o s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a ceta  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovaría con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La AdmmisRacion de la G a c e t a  d e  M adrid  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que' 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
impobte de la suscricion, confórme está prevenido 
que se verifique.

jyüEVO NOMENCLÁTOR DE LAS CIUDADES, VILLAS, LUGARES 
^  y  aldeas de las 49 provincias de España,'con arreglo á la división 
territorial vigente en 4.° de Julio de 4 873.

Consta de un tomo en folio de 4.056 páginas, encuadernado en 
cartonaje; y se halla de venta en la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico, calle de Jorge Juan, núm. 8, al precio de 42 
pesetas 50 céntimos. — 3

A/f ANUAL NOVÍSIMO DE LA DESAMORTIZACION CIVIL Y  ECLE-
1”  siástica, por D. R. Aparici.— Acaba de publicarse un segundo Apén
dice á esta importante obra, única en su clase. Se hallará¿en las prin
cipales librerías de Madrid y  provincias. X — 303— 8

S A N T O S D E L  D IA

Santos Valentín y Concordio, mártires; San Adalberto, confesor 
y San Abdon.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— Alas ocho y media.—Función 50 de abono.—  
Turno, par.—Dinorah. .

T e a t r o  E s p a ñ o l . - A.I.as ocho y media.— Función 58 de abono.— 
Turco par.—Primero de tres.—Los grandes títulos.—El perro  
del Capitán.

V e& tisro #® ia ■ 3K a ,rfe B Í»e lá «— Alas ocho y  media.— Función 77 
de abono.—Turno 2.° impar.—El barberillo de Lavapiés.—I  Fe-  
roci Romani. ' ,

'-'de — A las ocho y  media.— Función 3.a de abo-
x '..■•ño.— Turno 3.* impar.— El molinero de Súbiza.

i a a á r e . d e l a  C i ó m e «8ti»-*— A  las ocho y  media,— Función 83 
- J de abono.-— Turno 2.° par.—Cambiar de colores.—Los dominós 

blancos.—Baile. ,

d e  l̂ T© w e d a d e g si.--A  las ocho y  media.— Turno 4.°—  
Como el p ez  en el agua.—El Gladiador dé Raveíta.^>Dos hijos.—El 
matador de Vallecas. ’

. .d e  -sA las ocho y media.— ¿Si será
él?—El mejor consejo.—La cabeza á pájaros.— Un fra c nuevo.

Ü&£eiR E s t e l a . — A las ocho.—Entre prim os.— G m dem aro.— Un 
valiente.—Paco y  Manuela.—Baile.

— A las ocho.— En la misma moneda.— Un jóven  
audaz.— ¿Quién es el o tro?—La casa de campo.—Baile.

'V d M r é - :< lé . M a r lo a s  efc t e .  —  (FlorB a ja.)— A las ocho.—El Fue
ra .— Hacer el paso.—Los estudiantes hambrientos.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


